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PBBCIO DE 57S0EIPCIÓH

Madrid y provincias: trimestre..,, l'50 pesetas.
Extranjero; ídem..............................  lO'OO id.
Ultramar: idem................................ 15'OÜ id,
Kiímero suelto.................................  0‘25 id.

ADMINISTRACIÓIT Ï  SUSCSIPOIÔU

AdministraelÚii de Propiedades, ñentis y ArPllrlos.

La correspondencia se dirigirá al Sr, Secretario 
del Excino. Ayuntamiento.

[ IDR
S E  E T J B X - I C jí;.. T O E O S  L O S  E O I V I U S T O O S

.■SU BIA IÎ10

Ayuntamienio; A c ta  d j l n  s e a id n d o ia t  d e l a c tn a l ,—O rden  d e l d ia  p a r a  
Is síiaiórt del 26 del p re se n te .

J lr a td ía  iVesídejiCfn.-Aiumoio p a r a  el pag o  de in te ro eo s y do O bliga- 
gationeB am ortÍK adaa de la s  c la ses  do D euda q u e  aa e x p re sa .—L im o sn as  
por la A sociac ión  M a trite n se  de C a rid ad , d e i 13 a l 20 d e l a c tu a l .

Sscreíaría; C irc u la r  los Sres. T o m en to s do jU ca ld e  p a ra  q u e  a d o p te n  
medidas de v ig i la n c ia  en  lo s  u r in a r io s , e v ita n d o  la  sn a tra o c iú n  de la s  
cañerías de p lom o  p a r a  e l a lu m b ra d o .—K xposic ión  de u n  e x p e d ie n ta  de 
transferonoia de c ré d ito .—S u b a s ta s  p a r a  su m in is tro  de p ie d ra  p a r t id a  
al ram o de V ía s  públicas^ e n a je n a c ió n  de le ñ a  p ro c e d e n te  de p o d a s  en 
el arbo lado  p ú b lico , su m in is tro  de co m b u s tib le  ñ lo s 'ta l le r e s  d e l En- 
sauebe y tu b e r ía  do ac e ro  a l ra m o  do f o n t a n e r í a  A lo a n ta  t i l la s  .—P lieg o s 
de condiciones do la s  su b a s ta s  p a r a  d e rrib o  y a p ro v e c b a m io n to  de ma» 
tetiales de la  casa , n u m . 112, de la  ca llo  de D o r ta le s a  y e jecu c ió n  de 
obras de e m p e d ra d o  en  la  c a lle  M a y o r.—L ic e n c ia s  e x p e d id a s  p o r  los 
Segociados 3.“ , 1,“ , 6.“ , de ín en o r c u a n t ía ,  o fic ina  d e l  a lu m b ra d o  p ú ­
blico y D irecc ió n  do f  o n ta r te r ia  A lc a n ta r i l la s .—C o tijjac ión  en  B o lsa  
délos v a lo res  m u n ic ip a le s .—T ra s la d o s  de d o m ic ilio  y n u ev o s  em padro* 
nsm ientoa.

Coníaduriít; L iq u id a c ió n  delp reS U )inesto  de E n sa n c h e  de 1EQ2.—B a la n ­
ce de las o p e ra c io n e s  de c o n ta b il id a d  v e r ific a d a s  p o r  c a e n ta  d e l p resn - 
pueato o rd in a rio  y a d ic io n a l  de 1902.—In g re so s  y pag o s p o r c u e n ta  del 
prcanpnesto d e l E n sa n c h e  de 1903, d e l 10 a l  16 del a c tu a l .

Intefvencióii de Conattmot: H eca u d ac ió n  o b te n id a  p o r  el a r re n d a ta r io  y 
por el A y u n ta m ie n to  en el e x tra rra i l io ,  del SO do J u l io  a l 13 d e l a c tu a l .

Obrat municipales; l a s  e n  ojeonción.
Policía ÍJrbBtifl; D e n u n c ia s  y se rv ic io s p o r  lo s  G u a rd ia s  m u n ic ip a le s .— 

¿san tos d esp a c h a d o s  p o r  la  In sp e c c ió n  g e n e ra l do C a rru a je s ,—S erv ic io s 
p re s ta d ü sp o re l cu e rp o  do B o m b e ro s .-S e rv ic io s  d e l ram o  de L im p io ra s , 
Com probación, b a ja s  n a tu r a le s  y h o ras  do consum o d e l g as  d e i a lu m ­
brado p ú b lico .—Ju ic io s , v is i ta s  y com isos v e rificad o s p o r  la s  T e n e n c ia s  
de A lcald ía. .

líeneficencia: S erv ic ios p re s ta d o s  p o r  la s  C asas de S ocorro .
Sanidad; T ra b a jo s  d e l  L ,a b o ia tú rio .
Jéaiíos; H eca u d ac ió n  p o r  d erech o s do d e g ü e llo , p rec io  d e l g an ad o  

etcétera, en el M a ta d e ro  m u n ic ip a l .—H e c a u d a c ió n  en el M ercado  do g a ­
n a d o s .-P re c io  m ed io  en  p la z a  d a  c o m es tib le s , l íq u id o s  y c o m b u s tib le s .

Poíicttíerioa; In h u m a c io n e s  d u ra n te  la  se m a n a .

AYUNTAMIENTO

S e s ió m  o r d i m a r i a  DE 21 D E  AGOSTO DE 1 9 0 3 .— K v t r c i c -  

fo,—Presidencia del Excino. Sr, Marqués de Lema.—Asis- 
tiei’ou los Sres. Aguila, Alvarez y Gómez, Alvarez Rodrí­
guez, Areas, Baeza, Baa, Catalina, Pérez de Soto, Fraile, 
Gabriel, Gómez-Avila, Mcndieta, Morayta, Nicoli, Olías, 
Ossorio, Ovilo, Kamonet, Rivera y Yâzqiiez Arias,

Se abrió á las once de la mañana, previa segunda con­
vocatoria, por no íiaber asistido á la primera más que los 
Sres, Vázquez Arias y Olías, siendo aprobada el acta déla 
lesión anterior.

ASUNTOS AL DESPACHO DE OFICIO

Acoebdos: 1," Quedar enterado de la lista de asuntos 
pendientes de despacho de las Comisiones en 17 del actual, 
y dejarla á disposición de los Sres. Concejales.

2. '' Quedar enterado y pasar á la Comisión correspon­
diente, una Real orden del Ministerio de la Gobernación 
con fi rubato ri a de la providencia gubernativa que fijé eu pe­
setas 69.980‘20 el precio de expropiación de la casa, núme­
ro 3, de la calle de San Alberto.

3, “ Autorizar al Jefe del Laboratorio químico municipal
para concurrir, en representación del Ayuntamiento, al XI 
Congreso inteniational d’Hygiene y a] Congrés internatio­
nal de Lacterie que se celebrarán en Bruselas del 2 al 10 
del próximo Septiembre, dedicado el ùltimo á los importan­
tes problemas que se relacionan con la venta de la leche y 
su inspección. '

4 “ Quedar enterado de una comunicación del Sr. Pre­
sidente del Círculo de Bellas Artes dando cuenta de la in­
veì sión dei donativo de lO.OOü pesetas que hizo el Ayunta­
miento para la exposición extraordinaria celebrada en di­
cho Círculo durante los meses de Junio y Julio últimos, y 
reiterando su agradecimiento por la expresada donación,

5. “ Adjudicar en definitiva á favor de D. Zoilo de Cas­
tro, en el precio tipo de 17.147‘25 pesetas, el remate de la su­
basta para la ejecución de varias obras de reparación en el 
Mercado de la Cebada.

6. “ Adjudicar en definitiva á favor de D. Zoilo de Cas­
tro, en el precio tipo de 9.143‘Oti pesetas, ei remate de la su­
basta para la construcción de un puesto municipal de des­
infección en el solar de la Villa, con fachadas á las calles 
de Bailón, Don Pedro y San Isidro.

7. ” Adjudicar eii definitiva á favor de D. Juan Vicente 
Noguera, el remate de la subasta para contratar el suminis­
tro de 840 uniformes para barrenderos en el precio tipo de 
9'50 pesetas cada uno.

ORDEN DEL DÍA

Asuntos y expedientes dictaminados por las Comisiones.

ISohre la mesa.

COMISIÓN 1."— Gobierno inttrior.
8," Conceder á tres Escribientes, respectivamente de 

Secretaría, Estadística y Administración de Propiedades,
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un plazo improrrogable de cuatro meses para el levanta­
miento (le la retencibu de la parte legal de su sueldo, orde­
nada por la Autoridad judieial, sin perjuicio deque por las 
respectivas dependencias se cumplimenten las disposiciones 
judiciales que se rcttoren á las retenciones do que se tratU'

A petición del Sr, Morayta, el Sr. Alvarez Kodriguez, 
en nombro de la Comisión, retiró para nuevo estudio un in­
forme proponiendo la provisión, por ascenso, do una plaza 
de Oficial tercero del segundo grupo de Administración y 
sus i'esultas, y que la vacante de Escribiente se confiera aĵ  
Sr. Rodríguez Gil, conforme A lo acordado por el Excelen­
tísimo Ayuntamiento.

COMISIÓN 4,“—Ohras.
A petición del Sr. N icol i, el Sr, Has, cu nombre de la 

Comisión, retiró para nuevo estudio un informe proponien­
do se devuelva A la superioridad, desfavorablemente infor­
mado, el expediente y proyecto de tranvía titulado del «Me­
diodía de Madrid».

il.*' Aceptar la valoración de 57.620 pesetas, fijada por ej 
perito de los propietarios, D. Teiesforo Brizuela y D. ITau- 
cisco do Paula Avala, para la expropiación, libre de todo 
gravamen, délas covachuelas existentes en la calle del 
Carmen, núm. 12, cuya cantidad será satisfecha A dichos 
señores en Obligaciones de la Deuda municipal por expro­
piaciones del Interior, previo el otorgamiento de Ja corres- 
pon líente escritura; ó informar en este sentido al Excelen­
tísimo Sr. Gobernador civil, rogAndole se sírva prestar sn 
sanción para proceder en el inAs breve plazo al derribo de 
las mencionadas construcciones; entendióndose que no ha­
brA de obstruirse el tránsito público con la escalinata que 
haya de eonstniirse para dar acceso A la Iglesia.

El Sr. Bas, en nombre de la Comisión, retiró para nue­
vo estudio otro iníorme proponiendo se informe favorable­
mente A la superioridad, la petición de la Compañía Eléc­
trica Madrileña de Tracción para construir el trozo de 
linca del paseo de la Virgen del Puerto A la glorieta de 
San Antonio de la Florida, que forma parte de la concesión 
del Tranvía Metropolitano, perteneciente lioy A dicha Coin- 
pañía.

Ike nuevo dcsptielio.

C O M I S I Ó N  2 . " — í í í l C í e í i í í  íí.

10. .Abonar al Arquitecto D. Raíael Pérez Larsu, eon 
cargo al ca)j, IX, art. 6.“ del vigente presupuesto, la suma 
de 103 pesetas, importe de sus honorarios como i:erito ter­
cero en el expediente sobre ruina del convento de la La­
tina.

U. Otorgar al Guardia municipal que lia sido, Ramón 
López Díaz, que cuenta más de sesenta años de edad y 
veintitrés años y veintitrés-días de servicios, una pensión 
de gracia de :!.'13‘;i;i pesetas anuales, tercera parte del suel­
do de 1 000 1 osetas, mAximo que ha disfrutado por niAs de 
dos años, luieiendo uso la Corporación de la facultad que 
le conflere la Real orden de 10 de Enero de 1901.

Votó en contra el Sr. Alvarez Rodríguez.
12. Aprobar la siguiente liquidación practicada por la 

Contadnria de Villa, para la cancelación de un censo A 
favor tic Madrid, de ;í50 maravedises de canon anual, que 
grava la finca, núm. I, antiguo A 15 moderno de la calle 
de las Eueiitcs: Pesehs,

Por priiieipal del censo...................................... 171'50
Por intereses dejados de abonar A razón de una_________

Suma y aiíjm .........................

Pesetas,

Suma anterior................... .. 171‘50
peseta anua], desde la constitución del censo 
en 30 de Agosto de 1574 A fln de Diciembre
de 1902..............................................................  328'33

Por el 3 por 100 en 25 años de igual cantidad 
al importe de una veintena del valor de los 
672 piés de terreno, ó sean 52‘18 metros cua­
drados sobre que grava el censo, dado el to­
tal valor de la Anca que es el de 251.500 pe­
setas, representan los 672 piés, el de 39.604'12 ,
pesetas y el de Ia,veinteiia 7.900‘85, impor­
tando el referido 3 por 100.............................  5.925‘61

T otal, 6,425'44

17F50

cuya suma deberAn ingresar los propietarios de la finca, 
más los intereses correspondientes al presente año, que so 
liqnidarAn el día del otorgamiento de la escritura,

13. Conceder un crédito de 2,000 pesetas, con cargo al 
de 2.5.000, consignado en ei cap. 1, art. 8,° concepto 4.“ del 
presupuesto vigente, para terminar la instalación de la Te­
nencia de Alcaldía del distrito del Hospicio, en el nuevo 
local de la calle de San Brigida, núm. 3.

14 Consignar en el próximo presupueeto de 19011a 
suma de 10.000 pesetas, con destino A la subscripción abier­
ta para construir un mausoleo A la memoria de D. Francis­
co Ti y Margall.

Votaron en contra ios 3res. Ossorio, Morayta, Catalina 
y Baeza,

A petición del Sr. Alvarez Gómez quedó sobre la mesa 
un informe proponiendo el reconocimiento, y su inclusión 
en el presupuesto de 1904, del crédito de 6.078 pesetas por 
construcción de burladeros en el Matadero de vacas.

A petición del Sr. Bas quedó sobre la mesa otro informe 
proponiendo la aprobíición de los pliegos de condiciones 
para subastar el arbitrio de colocación de sillas en los pa­
seos públicos y alquiler de 4.000 sillas y sillones propiedad 
del Municipio; y A petición del Sr. Aguila quedaron tam­
bién sobre la mesa otros seis informes proponiendo la apro­
bación de loa pliegos de condiciones para subastar el solar, 
números 1 y 3, de la calle de Requena, y  2 y 4, de la de 
Noblejas, cu la cantidad de 77.659*65 pesetas; el solar, nú­
mero 19, de la calle de San Isidro, con fachada accesoria A 
la de Bailón, en la cantidad de 24.248*76 pesetas; el solar 
número 11, de la calle de! Marqués do Santa Ana, con vuel­
ta A la de Casto Blasencia, en la cantidad de 20.774*60 pe­
setas en metálico; el solar, núm. 15, de la plaza de la Ceba­
da, en la cantidad de 180.750 pesetas; el solar, núm. 47, de 
la calle del Marqués de Santa Ana, con vuelta A la del Te­
soro, en la cantidad de 14.907 pesetas, y el solar, núm. 15, 
de la calle de Colón, con vuelta A la del Barco, mt pese­
tas 68.588*16 en metAlico ó en Obligaeiones municipales de 
expropiaciones del Interior.

COMISIÓN 3 ,“ —Po itíít Urbana.
15, Autorizar A la Dirección facultativa de Fontaueria 

Alcautarillas, para adquirir de las contratas respecti­
vas, 20.000 ladrillos recochos, 4.500 kilogramos de c/il y 
los portes de arcua iiecesai'ios para el revestido del pozo 
que se está construyendo en las inmediaciones del estanqao 
grande del I^arque de Madrid, en precio de 942 pesetas, 
con cargo al cap. Ill, art. 4.“, concepto 4,° del presupuesto 
vigente.

16. No mostrarse parte, sin renunciar por olio A la iu-
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demnízación que pudiera coiTesponder ai Ayuutamieulo, 
ea el sumario que instruye el Juzgado de primera instancia 
del distrito del Congreso, por hurto de una tapa de boca de 
riego en el Parque de Madrid,

A petición del Sr. Alvarez Gómez, quedó sobre la mesa 
uii informe proponiendo se admita la proposición presenta­
da en el concurso anunciado para el suministro de unifor­
mes & los guardas del Parque.

' COMISIÓN 4.'"—Otras.
17. Autorizar á D. Carlos FcruAudez, eu nombre de su 

esposa Doña María Josefa Cuadrillero, para canjear tres 
Obligaciones de la Deuda de expropiaciones del Interior, 
que fueron retenidas del importe de la adquisición de la 
casa, núm. 50, de la calle del Salitre, y que han resultado 
amortizadas en el sorteo del raes de Marzo último, por 
otras tres Obligaciones de ia misma Deuda, siempre que la 
operación se haga simultáneamente.

IR. Conceder licencia para cerrar con muro un solarde 
la calle de Huesca y revocar la casa construida en dicho 
solar.

lE). Conceder licencia para construir un muro de cerra­
miento y una casilla para guarda en un solar de ¡a calle 
del Pilar, con vuelta á la de Doña Margarita.

COMISIÓN 6,'̂ —Ensanche.
20. Modificar el acuerdo del Ayuntamiento, fecha 3 de

Abril último, sancionado por la Junta municipal en 6 de 
Mayo siguiente, relativo á la construcción, por subasta, de 
una verja de cerramiento del monumento erigido A D, José 
Salamanca, en el sentido de que el importe de 6.879*81 pe­
setas, sea cargo al presupuesto de 1904, por haberse ago­
tado la partida del vigente, con cargo á la cual fiié aproba­
do el proyecto, y dar las órdenes oportunas á la Dirección 
facultativa de Vias públicas del Ensanche, para la debida 
colocación del zócalo de piedra, donde ha de asentarse la 
verja, para cuyo objeto existen materiales adecuados eu el 
Eetiro y en el Canal. .

21. Personarse, de conformidad con lo informado pol­
los Letrados Consistoriales, como coadyuclante de la Admi­
nistración, en el pleito contencioso administrativo entabla­
do por Doña Soledad Marconell y otros, contra la Peal or­
den del Ministerio de la Gobernación, por la que se declara 
válida y subsistente la cesión de terrenos hecha por los he­
rederos de D. Francisco Marconell para las calles de Guz- 
inán el Bueno, Blasco de Garay, Galiieo y San liafael.

22. Conceder licencia A D. Mannel Cordero para cons­
truir nn pabellón, destinado á vaquería, en el solar de ia 
calle de Donoso Cortés, con entrada por la de Blasco do 
Saray, y pasar este expediente al Negociado de Policía 
Orbana para la necesaria tramitación, por lo que se refiere 
S la licencia para el ejercicio de la industria.

23. Conceder licencia para ejecutar varias obras de coiq 
solidación y reforma en la casa, núm, 11, de la calle dej 
Labrador, eon accesorias A la de Ercilla, núm. 22.

24. Conceder licencia para construir un pabellón, desti­
nado á Escuelas, en la calle de Coluinela, como ampliación 
del templo que se construye en dicha calle, esquina A la do 
Alcalá. .

25. Conceder licencia al contratista de las obras del 
Asilo Rojas, situado en la calle de Bretón de los Herreros, 
para eoiistrulr un trozo de alcantarilla particular que, pan­
deado de enfrente del expresado Asilo, se dii-ige por la cita­
da calle de Bretón de los Herreros á desaguar en la alcan­
tarilla pública del paseo de la Castellana; entendiéndose

que los propietarios del Asilo Rojas,' perderán el derecho A 
usai-de la indicada atarjea en su totalidad, el'día en que 
en la calle de Bretón de los Herreros se construya el alcan­
tarillado oficial, abonando mievainente'el importe del aco­
metimiento que hoy habían de satisfacer; y que perdcrAii 
asimismo el derecho A utilizar los trozos aguas abajo de las 
calles de Cliamartín y Zurbano, si al construir el al can tan- 
liado en estas calles, su rasante cortara la atarjea que hoy 
se concede, eximiéndoles en este caso del pago de los dere­
chos de acometimiento.

26 Dar de baja en el recargo extraordinario del 4 por 
100, A tenor de lo preceptuado en el pArrafo quinto, art. 4.° 
de) i'eglamento para la ejecución de la ley de Ensanche, 
las siguientes fincas enclavadas en la 1,  ̂y 2.** zona, por 
haber tributado durante el período de 2.5 años que estable­
ce dicha ley

1, Zona. Calle de Jordán, 3; Fuencarral, 162; Santa 
Engracia, 25, 117, 91 y 68; vereda de Postas, sin número,

2. "' Zona.—Calle de Lista, 5, y Serrano, 28.
27, Aprobar una transferencia de crédito de 120.000 

pesetas, al de 80,000 consignado en el cap, ÍV, art. 2." dei 
piesupuesto vigente, para crisis obrera, en la siguiente 
forma:

PosGtafi.

Del cap Y  art, 3,“ de la zona..........................  50.000
Idem id, de la 2.** zona.....................................  20.000
Del cap, y  art. 4.*’ de la zona......................... 14.000
Idem id, de la 2.^...............................................  12.000
Idem id, de la zona.......................................  4.000
De! cap. VI artículo único de la I.** zona.........  15.000
Idem id. de la 2.*̂  zona...........................................  3.000
Idem id. de la 3.*̂  zona...................................   2,000

120.000
quedando por virtud de esta transferencia el concepto A 
que se transfiere de 80.000 pesetas, en 200.000 que se apli­
carán eu la parte disponible A la crisis obrera en las épo­
cas de otoño é invierno, eu la forma que según las necesi­
dades del servicio determine la Alcaldía Presidencia, pre­
via sanción de este acuerdo por la Junta municipal.

Proiiusicioiies.

28. Tomar en consideración y pasar á la Comisión co­
rrespondiente la del Sr. Arcas y otros Sres. Concejales, 
cuyas conclusiones soú las siguientes:

A. Que se obligue A los dueños de pozos negros A que 
en el término de tres meses hagan la acometida de ellos en 
todas las calles cu qtte existan alcantarillas, ya sean del 
interior, ensanche ó extrarradio, ya se hallen situados en 
el interior de los edificios ó en las calles.

B. Que transcurrido el plazo de los tres meses, A todos 
aquellos dueños que no hubieren cumplido con esta orden 
se les imponga una multa de 25 pesetas, y

C. Que A los dueños de pozos negros que hagan su aco­
metida dentro del plazo de los tres meses, se íes exima de 
los derechos para la licencia de construcción.

Adiciúii.

COMISIONES 3,^ V 5." UEUNiiJ.is.—PolUia Urbana y Benejiceniia,
A petición del Sr. Alvarez Gómez quedó sohre la mesa 

un informe proponiendo ¡a interposición del recurso con­
tencioso administrativo y la adopción de otros acuerdos.
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contra el Real decreto aprobatorio de la Instrucción gene­
ral de Sanidad, dictada por el Ministerio de la Gobernación.

Y se levantó la sesión A la una y veinte minutos de la 
tarde.

Wcn id día para la sesiún id ü de ipslo dt

ASUNTOS AL UESPACHO DE OFICIO

L. Lista de-asuntos pendientes de despacho de las Co­
misiones.

■J, Comunicación del Gobierno civil, trasladando Real 
orden del Ministerio de la Gobernación, en la que se enca­
rece el cumplimiento de las prescripciones contenidas en el 
reglamento de 15 de Junio de 1901, sobre instalaciones 
eléctricas.

:j. Comunicación del Gobierno civil, trasladando Real 
orden del Ministerio de la Gobernación, por la que se fija 
en 80.5;i9‘7‘J pesetas, el valor de la easa, núin. 8, de la calle 
del Pez, necesaria para ensanche de la vía pública,

4. Comunicación del Gobierno civil, trasladando Real 
orden del úlinisterio de la Gobernación, dictada de confor­
midad con el Consejo de Estado, en la que se declara la 
incompetencia de dicho Ministerio para entender en un 
expediente de apropiación de terreno A la casa, urimeros 
93 y 95, de la calle de Aicald.

5. Comunicación del Gobierno civil, trasladando Real 
orden del Ministerio de la Gobernación, por la que se decla­
ra improcedente nn recurso interpuesto contra acuerdo mu­
nicipal relativo al afirmado de la calle de Méndez Alvaro y 
colocación de aceras en las de Lucliana, Santa Engracia y 
Fnencarral,

ti. Comunicación del Gobierno civil, estimando un re­
curso interpuesto contra acuerdo del Ayuntamiento, relati­
vo A la forma de liquidar una superñcie expropiada para 
las calles de Velázquez y Vilhumeva.

7. - Comunicación del Gobierno civil declarando nulo lo 
actuado en el expediente relativo á la concesión de licen­
cia para una fábrica de fundición de sebo en la ronda de 
oegovia, por omisión de algunos preceptos de las Ordenan­
zas Municipales.

8. Acta de la subasta verificada para contratar el ser­
vicio de transportes para las obras del ramo de Fontaneria 
Alcantarillas.

9. Acta de la subasta verificada para contratar la cons­
trucción y colocación de toldos y cortinas en el mercado de 
los Mostenses,

10. Balances de comprobación y estados demostrativos 
de las operaciones de concabilidad verificadas por cuenta 
de los presupuestos del Interior y del Ensanche de 1903, 
hasta fin de Julio último.

11. Traslados de residencia.

ORDEN DEL DÍA

Asuntos y expedientes dictaminados por las Comisiones.

11̂  o l> 1’ e 1 u 111 e a .

ro .M tsiO N E S 3 ."  V 5 .“ h e i : n ! ü . \ s -Policía Í7 r i ia í ía  y Benejlcencia
12. Proponiendo la interposición del recurso contencio­

so administrativo y la ad0])ción do otros acuerdos, contra 
el Real decreto, aprobatorio de la Instrucción general de 
Sanidad, dictada por el Ministerio de la Gobernación.

. coMtsiÓN 2.'‘—Hacienda.
13. Proponiendo el reconocimiento, y su inclusión en 

el presupuesto de 1904, del crédito de G.078 pesetas por 
construcción de burladeros en el Matadero de vacas,

14. Proponiendo la aprobación de los pliegos de condi­
ciones para subastar el arbitrio de colocación de sillas en 
los paseos públicos y alquiler de 4.000 sillas y sillones pro­
piedad del Municipio.

L5. Proponiendo la aprobación de los pliegos do condi­
ciones para subastar el solar, números 1 y .3, de la calle de

Requena, y 2 y 4, de la de Noblejas, en la cantidad de 
77.(359‘65 pesetas en metálico.

lü. Proponiendo la aprobación de los pliegos de condi­
ciones para subastar el solar, núin. 19, de la calle de San 
Isidro, con fachada accesoria á la de Bailén, en la cantidad 
de 24.248'76 pesetas en metálico,

17. Proponiendo la aprobación de los pliegos de condi­
ciones para subastar el solar, núm, 11, de la calle del Mar­
qués de Santa Ana, con vuelta A la de Casto Plasencia, en 
la cantidad de 20.774*60 pesetas en metálico.

18. Proponiendo la aprobación de los pliegos de condi­
ciones para subastar el solar, núm, 15, de la plaza de la 
Cebada, en la cantidad de 180.750 pesetas en metálico ó 
en Obligaciones municipales de e;rpropiaciones del Inte­
rior.

19. Proponiendo la aprobación de los pliegos de condi­
ciones para subastar el solar, núm. 47, de la calle del Mar­
qués de Santa Ana, con vuelta á la del Tesoro, en la can­
tidad de 14.907 pesetas en metálico ó en Obligaciones imi- 
nieipales de expropiaciones del Interior.

20. Proponiendo la aprobación de los pliegos de condi­
ciones para subastar el solar, núm. 15, de la calle de Co­
lón, con vuelta á la del Barco, en 68.588*16 pesetas en me­
tálico ó en Obligaciones municipales de expi’opiaciones del 
Interior,

COMISION 3,”—Policía Urbana.
21. Proponiendo se admita la proposición presentada 

en el concurso anunciado para el suministro de uniformes 
á los guardas del Parque.

I>e nuevo despacho.

COMISIONES 3,*^ Y 6,**' REUNIDAS.—PoHcía Urbafia y Ensanche.
22. Proponiendo la aprobación de ios pliegos de condi­

ciones facultativas y económico administrativas p..ra con­
tratar la limpieza, conservación y entretenimiento del ma­
terial perteneciente al alumbrado público por gas en el 
interior, ensanche y extrarradio, hasta 31 de Diciembre 
de 1907.

COMISIÓN 2 . " — Hacienda.
23. Proponiendo el reconocimiento é inclusión en ei pre­

supuesto de 1904, del crédito de 245.678*24 pesetas, A favor 
del contratista que fué de jas obras de conservación y re­
paración de las vías públicas, en el ejercicio de 1901.

24. Proponiendo la aprobación de la propuesta de perso­
nal para la inspección del tendido de cables y tapado de 
calas en las vias públicas. -

Voto particular al anterior dictamen,
25. Proponiendo la distribución de fondos para ei próxi­

mo mes de Septiembre.
26. Proponiendo el abono de 202 pesetas por suministro 

de aparatos ortopédicos á las Casas de Socorro de los dis­
tritos de la Latina, Congreso y Hospital,

COMISIÓN 3.*^— P o i í c f a  Urbana.
27. Proponiendo la modificación de las bases que rigen 

para la renovación de licencia A las vaquerías establecidas 
en la zona interror, y la adopción de otros acuerdos apli­
cables á esta industria.

28 Proponiendo el nombramiento de 17 supernumera­
rios del cuerpo de Sanidad Veterinaria,

29. Proponiendo se autorice al Arquitecto Jefe del ser­
vicio de extinción de incendios, para adquirir 4,000 kilo­
gramos de carbón para las bombas de vapor.

30. Proponiendo, en dos oficios de Juzgados, que el 
Municipio no se muestre parte en los sumarios que se ins­
truyen por hurto de ramaje y de pifias., sin que por ello 
renuncie A las indemnizaciones.

31. Proponiendo la concesión de licencia para instalar 
un electromotor en el taller de vaciador existente en la 
casa, núm. 22, de la cuesta de Santo Domingo. .

32. Proponiendo la concesión de licencia para instalar 
un electromotor en la tahona establecida en la casa, núme­
ro 18, de la calle del Fúcar.

33. Proponiendo la concesión de licencia para instalar 
un electromotor y una amasadora en la panadería sita en 
la casa, núm. 2, de la plaza del Príncipe Alfonso,
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M. Proponiendo ía concesión de licencia para estable­
cer una vaquería en la casa, mim. 9, de la calle de Istúriz 
(extrarradio).

COMISIÓN 4 /—Obras.
35. Proponiendo la concesión de licencia para construir 

una casa de nueva planta en el solar, núm. ‘22, de la calle 
de la Cabeza.

;iG, Proponiendo la aprobación de ía hoja de aprecio 
para la expropiación del solar, mini. 39, de la calle de To­
ledo, con vuelta A la de la Concepción Jerónima.

37. Proponiendo la aprobación de la lioja de aprecio 
para la expropiación de la casa, números 20, 22 y 2Í, de la 
calle del Duque de Alba.

38. Proponiendo la adjudicación del concurso celebrado 
para la presentación de modelos de bocas de riego, en favor 
del aparato que ha dado mejores resultados en las pruebas 
practicadas, según lo informado por los facultativos muni­
cipales.

COMISIÓN Ensanche. '
39. Proponiendo la apertura legal de la plaza que figura 

en el plano oficial del Ensanche, en el encuentro délas ca­
lles de Lista y Príncipe de Vergara, cuyo trazado se apro­
bó por el Exemo. Ayuntamiento en 23 de Marzo de 1900.

40. Proponiendo la distribución de fondos para gastos 
del Ensanche en el próximo mes de Septiembre.

41. Proponiendo la aprobación del presupuesto impór­
tame 1.781*72 pesetas para la instalación de aceras delante 
de la finca, núm. 15, de la calle de Sagasta, con vuelta á la 
de Francisco de Rojas.

42. Proponiendo la-aprobación del presupuesto impor­
tante 1,781‘72 pesetas para la instalación de aceras delante 
del hotel del paseo de Santa Engracia, con vuelta A la calle 
de Nicasio Gallego.

43. Proponiendo la concesión de licencia para ejecutar 
obras de ampliación y de reforma en la casa, núm. 47, de 
la calle de Serrano, con vuelta A la del Marquós de Villa- 
mejor.

44. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
un almacén en el interior de un solar de la calle de Tole­
do, antes paseo de los Ocho Hilos, propiedad de la Socie­
dad Española de Construcciones inetúlicas.

4.5. Proponiendo ia concesión de licencia para construir 
un hotel con fachada ú la calle de Zurbano, manzana 183 
del Ensanche.

4fi, P-oponiendo la concesión de licencia para construir 
uiia casa en el solar, núm. 46, de la calle de la Princesa..

COMISIÓN II,''—Ce»if«/eríos.
■47. Proponiendo se consigne en el próximo presupuesto 

un crédito de 113.057‘47 pesetas, para ia construcción de 
un horno de incineración cadavérica, en el cementerio mu­
nicipal de Nuestra Señora de la Ahuudena.

Voto particular al anterioi' infonne.
Madrid 22 de Agosto de 1903. -P. del Sr. Secretarlo, 

El Oficial mayor, Eduardo Vela.

A L C A L D I A  P R E S I D E N C I A

ACTOS, ACUERDOS Y DECRETOS

Los tenedores de carpetas representativas de intereses 
y amortización de las clases de Deuda municipal expresa­
das A continuación, podrón presentarse en la Tesorería de 

los días que se señalan, de ocho A diez de la iiiafia- 
im, para hacer efectivo su impoi te.

Día 20 '

K M iu iK S 'rn o  i)E 1861

Caj'petas números 167 A 169, seniesire vencido en 1." de 
Enero de 1903 (cupón núm. 16),

Carpetas números 140 A 146, semestre vencido en I." de 
Julio de 1903 (cupón mím. 17).

OBLIOACIONES MONICIPALE8 POIt REBDtTAS
Carpetas números 255 A 265, trimestre vencido en 1.® de 

Julio de 1903 (cupón núm. 20),
Día 21.

EMPaÚSTITO DE 1868
Carpetas números 3,429 A 3.465, anualidad vencida en

1.® de Enero de 1903 (cupón núm, .34).
EXPROPIACIONES EN EL INTERIOR

Carpetas números 62 y 63, trimestre vencido en 1.“ de 
Abril de 1903 (cupón núm, 14).

Carpeta núm. 54, trimestre vencido en 1." de Julio 
de 1903 ("cupón núm. 15).

EMPRÉSTITO t>E 1868
Carpetas números 547 A 554, amortizadas con reembolso 

en el sorteo de 1.® de Julio de 1902.
empréstito de 1861

Carpetas números 9 A 18, amortizadas en el soiteo de 
22 de Junio de 1903. .

Madrid 17 de Agosto de 1903.—El Alcalde Presidente, 
Marqués de Lema.

ASOCiACIÚN MATRITENSE DE CARIDAD

Actos de caridad realizados por esta Asociación en la 
semana del 13 al 20 de Agosto de 1903.

SOCORROS recetas.
Loreto FernAndez, Escorial, 3 ...............-,..............  5
Jenara Pérez, Santiago e] Verde, 8 ............................^
Ramona IbAñez, Palafox, 8 ..............................................5
Tomasa Garda, travesía del Conde Duque, 7.......  5
Agustín Méndez, Blasco de Garay, 15...................  5
Marcelino Cortaza, travesía del Condo Duque, 7 .. 5
Cristobaliiia Domingo, Rio, 4..................................  5
Elvira Martínez, sin domicilio..............   5
Dorotea de Orea, Salitre, 3.....................................  ^
Manuel López, San Hermenegildo, 26...................  ■ ' 5
Emilio Díaz, Conde Duque, 36..........................L ! .5
Manuel Miralles, sin domicilio.................... . 5
Petra Ceballos, Jacometrezo, 75............................  5
Alvaro San Claudio, ronda de Segovia, 20...........  5
Proxóliío Rodriguez, Pez, 36..................................  5
Domingo Diaz, Segovia, 31.............................................. 5
Soledad Segovia, Cabestreros, J3............5
Benito Lorenzo, Segovia, 27.......................... .........  5
Leonor Vizoso, Mediodía Grande, 7 . . .  . ' L . ! 5
María de la Cruz, Norte, 19....................................  5
Francisco Alarcón, Atocha, 115. ..................................... 5
Nicolasa FernAndez, Huerta del Bayo, 8.............  5
Matilde Alvarez, Palafox, H....................................
Domingo Peña, Tesoro, 13..............................  5
Luisa Ortiz, Tesoro, 1.3............................................ 5
Isabel Gallego, Toledo, 6.3......................................  f>
Gregoi'ia Torronteras, ronda de Segovia, .31........ 5
Casimiro FernAndez, Amparo, 42. '........................ 5

Tota)....................................  140
■ . ---
S E C R F T A R l A

Por la Compañía de alumbrado por gas, se dcnuniiia el 
hecho de que poi' falta de vigilancia y'de conservación de 
los urinarios, viene repitiéndose el caso de susfraeise du­
rante el dia algunas subidas de plomo de la luz estableci­
da en los mismos, lo cual puede ocasionar que el fluido 
que se escapa por la retina y se acumula en dichos reci­
pientes produzca explosión.

En evitación de que se repita tan punible liecho y de 
las sensibles consecuencias A que ésto pudiera dar lugar, 
el Exemo. Sr. Alcalde ha tenido A bien disponer se oficie 
A V. S. y deniAs Sres. Tenientes de Alcalde, A fin de que A
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dichos efectos, se sirvan adoptar las disposiciones que esti­
men convenientes, sin perjuicio de ordenar á la Compañía, 
como también se dá cumplimiento con esta fecha, de que 
por su parte y al mismo fin redoble la vigilancia.

i,o (|ue tengo el honor de participar A V. S. para su co­
nocimiento y etecLos.—Dios guarde A V. S, muchos años. 
Madrid liü do Agosto de l‘J03.—P. 1. del Sr. Secretario, el 
Oficia! Mayor, E Vda.

Sr. Teniente de Alcalde del distrito de.....

En cumplimiento de la ley y disposiciones vigentes, 
queda expuesto a! público en esta Secretaria, durante ei 
término de quince días, ei expediente instruido A fin de lle­
var A efecto una transferencia por 7,000 pesetas, del cré­
dito de 80.000 pesetas consignado en el cap. VI, art. 3.“, 
concepto 1.̂ , (tConsei vación y reparación de Casas Consis­
toriales» al de Id.OCiO pesetas que figura en el cap. III, ar­
tículo 0.", concepto 2.", «Comimstiblc », cuya transferencia 
de dèdito se considera de absoluta necesidad, para que 
puedan efectuarse las operaciones de matanza de cerdos en 
la segunda temporada de este año, por haber resultado in­
suficiente la cantidad consignada para esta atención en el 
presui)uesto vigenle, *

Lo que se nnnncia al público para su conocimiento. 
Madrid 20 de Agosto de 1903.—P. A. del Br. Secretario, 

el Oficial mayor, E. Vaia, .

ST7SgA ST-A .S

Esta Exenta, Corporación lia acordado, y sancionado la 
Junta Municipal, sacar A pública subasta ei suministro de 
la piedra partida que sea necesaria para las obras de nueva 
eonstruecióii y conservación de los afirmados Mac-Adam 
de ias vías públicas del Ensanche de esta Capital, bajo los 
siguientes pliegos de condiciones: -

FACULTATIVAS

Ca p ít u l o  pr im er o

Objeto, duración y entidad de la contrata..
Articulo primero. Objeto de la c o n t r a t a . objeto de 

esta contrata:
1. “ El suministro de la piedra partida que sea necesa­

ria para los afirmados de Mac-Adam de nueva construcción 
que se ejecuten por administración en las vías públicas del 
Ensanclie de esta Corte, y para aquellas en que, haciéndo­
se por subasta lo que A mano de obra se refiere, no se in­
cluya eu dicha subasta el material de (pie es objeto el pre­
sente pliego.

2. “ El suministro de diclio material para cuantas obras 
de conservación se ejecuten por administración en las vías 
jiavinmiitudas con Mac-.Adam del mencionado Ensanche.
' Art, 2.“ Ád<¡ul»icÍone¡f í/ uc no son objeto de esta snbas- 

ia .—No so a objeto de esta contrata las adquisiciones del 
material de esta clase que se hayan incluido ó se incluyan 
eii alguna contrata especial, en la que A la par que el ma­
terial se haya subastado ó se subasto la mano de obra.

Art, 3." Diiraciún de la contrata.—Lí\ duración do esta 
contrata será desde el día eu que se acuerde la adjudica­
ción definitiva por el Exemo. Ayuntamiento, hasta el 31 de 
Diciembre do 1907.

A los treinta di as do lie cha la adjudicación definitiva 
de la subasta, tendrá obligación el contratista de empezar 
A suiniidstrnr el material, si la Dirección facultativa del 
ramo le liiciera algún pedido, para lo cual dentro de este 
’plazo de treinta días deberá quedar otorgada la correspon­
diente escritura.

Art. 4.'̂  Entidad de la confjatf«.—El presente contrato 
se basará únicamente en los precios tipos do las diferentes 
unidades que se detallan en el cuadro que a! final se acom­
paña, y que i'orma parte integrante de estas condiciones, 
([Ue l.ando indeterminado el gasto y clase de material de 
pied;a partida que en el período total de la contrata, ó en 
cadn uno de los años que la misma comprende, haya de 
hacerse; de suerte que el contratista no podrá fundar re­
clamación alguna sobre este particular, sean las que quie-

ran las cantidades de material que se le pidan, quedando 
el Exorno, Ayuntamiento en libertad de realizar en cada 
año los trabajos que crea convenientes. Sin embargo, y con 
el exclusivo olijeto de fijar ia magnitud de la fianza (¡ue el 
contratista liabrA de depositar como garantía del cumpli­
miento do su contrato, se calcula prudencia Intente que el 
gasto anual será de 12D.000 pesetas.

CAPITULO II

Condieioiies que han de satisfacer los inateriales,
Art. 5,“ Calidad de ia ¡jiedra y naturaleza de la mis­

ma.—La piedra que ha de suministrarse será silícea com­
pacta, dura y con la suficiente resistencia para soportar sin 
romperse las cargas A que habrá de estar sometida. Estas 
cargas se supondrá pueden llegar A ser do fiOO kilogramos 
por centímetro cuadrado.

Se distinguirán dos especies:
1. *̂ Pedernal, comprendiendo en esta denominación el 

llamado pedernal vivo, de naturaleza análoga al proceden­
te de VicAlvaro, Vallecas, San Eeniando, las Alcantueñas, 
Cerro de los Angeles y otros puntos del terreno terciario de 
esta provincia.

2. 'é .Silícea, en cuya denorainaeióii se contprcnderá el 
cuarzo, sílex y areniscas cuarzosas, análogas A las de las 
vegas de los ríos Jarama, Henares, Tajuña, Manzanares 
y otros terrenos de acarreo y aluviones de moderna for­
mación ,

Art. (5." Machaqueo.—La. piedra, por lo que respecta al 
tamaño á que lian de quedar reducidos los fragmentos, se 
dividirá en piedra de primera y segunda dimensión.

La piedra de primera dimensión deberá pasar libre­
mente y eu todos sentidos, por un anillo cuyo diámetro in­
terior sea de siete centímetros, y no pasará por otro de dos 
centímetros.

El diámetro interior del anillo por que habrá de pasar li­
bremente y en todos sentidos la piedra de segunda dimen­
sión, será de cinco centímetros, y no pasará por uno cuyo 
diámetro sea de dos centímetros.

El canto rodado se admitirá solamente cuando su tama­
ño sea tal que después de partido por la almadena, quede 
reducido, por lo menos, dos fragmentos de las dimensiones 
asignadas,

Ho se admitirá piedra que no presente aristas do tra­
bazón.

La forma á que han de quedar reducidos los fragmentos 
para el machaqueo, han de presentar cierta regularidad en 
sus dimensiones.

No son admisibles los de apariencia plana y de muy 
poco espesor, ni tampoco lo son los fragmentos demasia­
do pequeños en dos sentidos que se asemejan á prismas 
alargados.

Art. 7,'’ Limpieza del malerial.—La piedra deberá es­
tar limpia de polvo, barro ó cnal(]uiera otra sustancia ex­
traña, no admitiéndose aquella que contenga un volumen 
de estos elementos mayor del 1 por 100.

Del detritus que se produce en el machaqueo, no debe­
rá ta)iipoeo contener una cantidad que exceda del 10 poi’ 
too del volumen del pedido.

CAPÍTULO III

Disposiciones diversas. -
Art. 8.“ Modo de hacer los pedidos.—Los pedidos de 

material se harán por escrito al contratista por el Ingenie­
ro Director del ramo. _ ,

En estos pedidos se fijará el número de metros cúbicos 
de piedra que se necesitan, la calidad de ésta, sí es de pri­
mera ó segunda dimensión, sitio en que lia de entregar y 
plazo dentro del cual deberá quedar terminada la entrega. 
So calculará el núinero de dias de este plazo, en el supues­
to de qiic el contratista lia de entregar, por lo menos, GO 
metros cúbicos de piedra partida en cada día, sin que se 
le pueda exigir más de 120 -di.arios, aun cuando sean dos 
ó más los pedidos queso le hayan hecho.

El contratista queda obligado A no llevar á las obras 
mayor ni menor cantidad de piedra que la que le sea pe-



BOLETÍN DEL ATONTAMIENTO DE MADÍllD 797

tilda, entendiéndose que, si llevase más, será de su cuenta 
e) transporte del sobrante en sus carros el mismo día de la 
entrega del material,

Art, 9,'' Plazo para empezar á seiu-ír ios pedidos.- Uno 
de los dos ejemplares del pedido, que se hará siempre por 
duplicado, lo devolverá el contratista á la Dirección facuL 
tativa cri el término de veinticuatro horas, manifestando al 
pie su conformidad, debiendo empezar la entrega del ma­
terial á los tres dias siguientes, sin excusa ni pretexto 
alguno.

Art. 10. Multas en que incurrirá el cojiímíísía sí no 
sirviera los pedidos tí su debido ííempo. —Sí asi no lo hicie­
se, incurrirá en una multa de 20 pesetas por cada día de 
retraso que transcurra sin dar principio á servir ef pedido, 
cuya multa será impuesta por el Exemo. Sr. Alcalde Pre- 
.sideiitc,

Traneurridos cinco días en este estado, esta multa se 
duplicará por espacio de otros cinco.

Si al finalizar este segundo plazo no hubiera dado co­
mienzo á la entrega del material, quedará de hecho l eseiu- 
ditlo el contrato, cuya declaración se hará por el Excelen­
tísimo Ayuntamiento con los efectos que marca el art, 2í 
tlel Keal decreto de 26 de Abril de 1900, sobre contratación 
de servicios provinciales y municipales.

Art, 11. Modo de acopífir la piedra en los puntos de 
obra.—Todo el material que se entregue á los tajos ó pun­
tos de obra, será conducido por cuenta del contratista á los 
sitios que se designen en los pedidos respectivos, y en las 
debidas-condiciones de machaqueo y limpieza, debiendo 
distribuirse en ia forma que se fije por ei Ingeniero Direc­
tor del ramo, ó empleado en quien delegue.

Art. 12. Áledición de la piedra.—Ln medición de la pie­
dra se efectuará en cajones sin tapa ni fondo, que facilitará 
la Dirección del ramo, de propiedad del Exemo, Ayunta­
miento, y cuya cabida será la mitad de nn metro cúbico 
Esta operación se ejecirtará por operarios del Exemo. Ayun­
tamiento, á presencia del contratista ó encargado, quedan­
do los cargos distribuidos en la forma designada por el In­
geniero Director del ramo, ó empleado en quien delegue,

Art. 13. Reconocimiento y recepción ce la piedra.— 
Terminada en el punto de obra la medición del acopio ó 
parte de él, antes de proceder al empleo de la piedra, se 
liará la recepción de la misma por el Ingeniero Director del 
ramo, ó empleado facultativo en quien delegue, y á presen­
cia del contratista ó su encargado. Dicha recepción se veri­
ficará examinando la cantidad de la piedra, condiciones 
ilel machaqueo y limpieza, y comprobando la medición 
siempi'e que lo juzgue necesario el Director del ramo ó em­
pleado facultativo en quien hubiese delegado.

La piedra que no reúna las eondicLones que se marcan 
en este pliego, será desechada, quedando terminantemente 
prohibido que, bajo pretexto de refino ú otro cualquiera, se 
machaque en la vía pública, si el Ingeniero Director ó fa­
cultativo en quien delegue, entendiesen que con dichas ope­
raciones se causaban molestias á ios transeúntes ó perjui­
cios al ensanche.

Alt. 14. Plazo para íeííV«)’ el material desechado y 
uiitíícís en que incttrve el contratista, de no verificarlo — 
El material que del reconocimiento que se menciona en el 
articulo anterior, quede desechado, deberá retirarse de la 
Via pública por el contratista, dentro de las venticuati'o 
horas siguientes de haberse efectuado dicha operación, sin 
excusa ni pretexto alguno; si asi no lo hiciese, pagará por 
ocupación do la vía pública la cantidad de 5 pesetas dia­
rias por cada metro cúbico, durante tres dias, pasados los 
cuales sin liaberlo verificado, se entenderá que reinincia al 
materia! á favor del ramo de Vías públicas dei Ensaneíie, 
para ser utilizado en vias dei mismo,

Art. 15, Plazo para terminar de servir el pedido y mul­
to en que incurre el contratista, de no verificarlo. Una 
vez empezada la entrega del materia!, deberá ésta termi- 
nar.se en el plazo que para cada caso fije la Dirección facul­
tativa, y con arreglo á lo que prece]Húa el art, 8.”

Por cada día más de los fijados en los pliegos respecti­
vos que tarde el contratista en terminar de servir cada pe­
dido que se le hubiere hecho, incurrirá en la penalidad que, 
marca el párrafo primero del artículo 10, siendo aplicable 
011 este caso lo que proviene el párrafo segundo y tercero 
del mencionado articulo, si trascurriesen los otros cinco

dias á que aquellos se refieren, sin terminar de servir el 
pedido. '

Art. 16, Modo de hacer efectivas las multas que se le 
impongan al contratista.-Lns multas que puedan impo­
nerse al contratista con arreglo á lo que preceptúan los 
artículos 10, 1-1 y 15 del presente pliego de condiciones, se 
harán efectivas de la fianza prestada por el misino como 
garantía del cuín plj ni i cuto de su contrato, y, caso preciso, 
de sus bienes, en la forma que se establece en el art, 35 dei 
Real decreto de 26 de Abril de 1900 sobre contratación de 
servicios provinciales y mmncipales,

Art. 17, Reposición de la fianza. —FA contratista deberá 
completar la fianza que tenga en depósito siempre que se 
extraiga una parte de ella para Itacer efectivas las multas 
que so le hayan impuesto en virtud de los artículos ante­
riores.

Si á los diez días de haber sido requerido para que 
complete la fianza uo lo hubiere hecho, el Exemo. Ayunta­
miento podrá declarar rescindido el contrato, según pre­
viene el art. 32 dej mencionado j.íeal decreto de 26 de 
Abril de 1900 con todos ios efectos del art. 24 del mismo.

CAPÍTULO IV

Precio, valoración y abono de los materiales.
Art. 18. Precios tipos.—Por cada metro cúbico de pie­

dra machacada que entregue el contratista al pie de ia 
obra, se le abonará su importe, según su machaqueo y 
clase, al precio (lue se fija por cada unidad en el cuadro 
adjunto que forma parte integrante de este pliego de con­
diciones, deduciendo la baja ó mejora sí la hubiera en el 
remate.

Art. 19, Valoración mensual .—Al fina) de cada mes, 
se hará por la Dirección facultativa de.I ramo la valoración 
de todo el material suministrado durante el mismo poi' el 
contratista. Para efectuar dicha valoración, se multiplica­
rán los números de las distintas unidades snmiuistradas 
por los correspondientes pi'ecios asignados á cada uno, que 
se marean en el coadro correspondiente, debiendo de du- 
cirse luego la baja, si la hubiera, habido en la subasta,

Art. 2Ú. üertificaciones mensuales. -  El importe de! ina- 
'terial suministrado por el contratista, se le acreditará por 
medio de certificaciones mensuales que expedirá el Inge­
niero Director facultativo del ramo, á las que acompañarán 
las relaciones de que habla el artículo anterior.

CAPÍTULO V

Prescripciones generales.
Art. 2i. Obligación del contratista de «.sísíí)' á la ofici­

na.— El contratista ó su representante debidamente autori­
zado, tendrá obligación de presentarse en las oficinas de 
Vias públicas del Ensanche cuantas veces desee el Di­
rector.

Art, 22. Obligaciones de los empleados del contratista 
para con (a Administraciór.—Todos los empleados, depen­
dientes y operarios del contmtista guardarán el respeto y 
considemeión debidos á los Sres, Concejales, al Ingeniero 
Director del Ramo y demás funcionarios del Municipio, 
atendiendo y cumpliendo cuantas observaciones relativas 
al servicio se Jes liieiercn. Se guardarán iguales muestras 
de deferencia á los Sres. Vocales de la Comisión especial de 
Eiisanclie, representantes de las zonas y de la Asociación 
de Propietarios de la Capital.

El Ingeniero Director del Ramo podrá exigir al contra­
tista que despida de los trabajos á aquellos de sus depen­
dientes ú operarios que eomcian faltas de subordinación y 
respeto, ó promuevan riñas ó escándalos en las obras.

Art. 23. Paja ó mejora en el acto del reía «fe y forma en 
que debe proponerse.—La baja ó mejora que se haga en el 
acto del remate será de un tanto por ciento lijo, que se apli­
cará igualmente á todos y cada uno de los precios tipos 
consignados en el cuadro ipie figura al final de esto pliego, 
formando parte integrante de ól.

Por tanto, en las proposiciones que se presenten en el
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t
acto de la subasta, yue deberán estar redactadas con arre­
glo al modelo que se acompaña al pliego de condiciones 
económico administrativas, deberá decirse, en la parte de 
dicho modelo destinada á hacer la proposición, lo siguiente 
á la letra: si no se hiciese baja, «por los precios tipos», y si 
se hiciese, «con la rebaja del tanto por ciento (en letra) en 
los precios tipos», desechándose en el acto toda proposición 
que-no esté redactada en esta forma.

Ai't. 2-1. /¿eicícíofíes entra c¿ coiiíí'aftVa y sus obreros.— 
lüntre el concesionario y sus obreros debe mediar un con­
trato en el que iiabrá fie t|ucílai' precisamente estipulado Ja 
fluración del misnto, los ref¡nisitos para su renuncia ó su- 
l)resión, el miniero de lloras de trabajo y e! precio de jor­
nal, así como también que todas las cuestiones que surjan 
por incumplimiento fie este contrato, se someterán á la Co­
misión de rerormas soeiales, que funcionará como árbitro, 
presidida por la Autoridad gubernativa, contra cuyos fallos 
podrán realizarse los recursos que establece la ley de En­
juiciamiento civil. . . . ,

Alt. 25. Oí reí .1 condiciones. —Sin perjuicio de cuanto 
(meda estipulado en estas coiuHciones, regirán también las 
económico administrativas que se dicten en este contrato, 
y cuantas se consignan en el líeal decreto de 2(1 de Abril 
de ISlOO, sobre contratación de servicios provinciales y iiiu- 
iiieilíales y las elei pliego de condiciones generales para la 
contratación de las obras públicas de líi de Marzo de 1905.

Art, 2(i. Derechos de infroducciúii del maíeriní.—Será 
de cnéiitíulel contratista e! abono de tas cantidades que ten­
era que sal is facer en los fielatos por los deiechos de intro- 
duecióii del material, establecidos por el Municipio, ad vir­
tiéndose que en el caso de que pudiera niodiflearse ó 
suprimirse este arbitrio munieipal, se tendría en cuenta 
dicha modiíieación ó supresión, aumentándose ó disminuyén­
dose los precios en la cantidad que corresponda por este 
eoncepto.

Art. 27. Derechos del Ayuntamiento.—En el caso de que 
el contratista se negara á proporcionar piedra para una ó 
más obras, cualquiera que sea la excusa que diere, ó incu­
rriera en faltas ([ue, según los artículos 10 y 15 llevan con- 
sit»o la inmediata rescisión de la contrata, el Ayuntamiento 
potlrá adquirir la piedra donde lo tenga por conveniente, 
siendo de cuenta del contratista el sobreprecio del material,
si lo hubiese, ,

El Ayuntamiento se reserva también el aercolio de uti­
lizar el sistema de pavimento que juzgue más conveniente, 
sin que, aunque en absoluto desechara el Mac-Adam, pueda 
por ello el contratista hacer reclamación alguna. _ ' _

Art. 28. FrOrroya de la contrata.—Si á Ja terminación 
de esta contrata las necesidades exigieran la continuación 
de la misma, el Ayuntamiento podrá acordar dicha con­
tinuación durante él plazo que crea necesario, siempre qire 
no exccíia de doce meses, estando obligado el contratista á 
suministrar la piedra partida durante dicha pròroga, bajo 
las coadieiones de este pliego y á los mismos precios.

Cuadro de precios tijoa.—Clase del material.

Metro cúbico tie piedra silícea suministrado por 
e! eoiuratísta, incluyendo su acopio y macha­
queo, tic tamaño de primera dimensión, y com­
prendiendo loa derechos de introducción, once
pesetas veinticinco céntimos, . . .  ...................  112o

Metro cúbico de ídem íd., al tamaño de segund.a 
dimensión, y comprendiendo ios derechos de in­
troducción, doce pesetas once céntimos ...........  12*11

Metro cúbico de ídem pedeimal, suministrada por 
el contratista, incluyendo sn acopio y maclm- 
tiueo, id tainailo do primera dimensión, coin- 
prendieiulo los derechos de introducción, doce  ̂^
pesetas setenta y seis céntimos........................... 12*7(>

Metro cúbico de idem id., a! tamaño de segunda 
dimensión, y comprendiendo les derechos de 
introducción, trece-pesetas cuarenta y un cén­
timos ......................................................................  Id 41
Madrid 15 de Abril de 1903.—El Ingeniero Director, 

Pedro Núñez Üraués,—Kubricado,

ECONÓMICO ADMINISTRATIVAS

La subasta se verificará el dia 17 de Septiembre 
de 1903, á las doce, simultáneamente en la primera Casa 
Consistorial, plaza de la Villa, núm. 5, y en la Dirección ge­
neral de Administración local (Ministerio de la Goberna­
ción), bajo las presidencias que se designen, y con asisten­
cia de uno de los Sres. Notarios del Ilustre Colegio de esta 
Capital.

2. “ Los pliegos de condiciones y demás antecedentes 
para la subasta se hallarán de manifiesto en la Secretaria 
del Exemo. Ayuntamiento (Negociado 8.®), durante las ho­
ras de diez á doce, todos los días no feriados que medien 
bastaci del remate.

3. " Se dará principio al acto el día y á la hora señalada 
en el anuncio por la lectura del mismo y pliegos de condi­
ciones que sirvan de base para la subasta, observándose 
todas las demás solemnidades establecidas en el art. 17 do 
la Instrucción de 2fí de Abril de 1900,

4. “ Cinco minutos antes de expirar la media hora que
durará la licitación, el Sr. Presidente hará anunciar que 
falta sólo dicho tiempo para terminar el plazo de admisión; 
transciiiTido ésle, lo declarará terminado y procederá á 
la apertura, por el orden de presentación, de los pliegos 
entregados, y las proposiciones que contengan serán leídas 
en alta voz, desechando en el acto las que no vengan 
acompañadas del resguardo de depósito y de la cédala per­
sonal del licitador, las que excedan de los precios tipos y las 
que no se ajusten al modelo inserto á continuación, siem­
pre que las diferencias puedan producir, á su juicio, duda 
racional sobre la persona del licitador, sobre el precio ó 
sobre el compromiso que contraiga. En el caso de existir 
dicha duda, la proposición será desechada, aun cuando 
el licitador manifieste su conformidad en ([ue se entienda 
redactada con estricta sujeción al modelo. '

5. *̂ Después de la lectura de todas las proposiciones pre­
sentadas, el Sr. Presidente adjudicará provisionalmente el 
remate al autor de la más ventajosa entre las admitidas, 
devolviendo á los licitadores que estén conformes con que 
queden desechadas sus proposiciones, los resguardos y cé­
dulas de vecinda l que las acompañaban, con cuyo recibo 
se entiende, que renuncian á todo derecho á la adjudicación 
definitiva del remato,

6. " En el caso de resultar dos ó más proposiciones, en­
tre las admitidas, iguales á la más beneficiosa para los fon­
dos municipales, la adjudicación provisional del remate se 
hará á favor del autor de aquélla que tenga el número de 
orden más inferior.

7. ‘‘ El precio tipo para esta subasta será el que se fija 
en los pliegos de condiciones facultativas adjunto, y la par­
tida por donde ha de satisfacerse esta obligación figura con­
signada en el presupuesto del Ensanche.

's,'* Los licitadores que concurran á esta subastt ha­
brán de prestar la fianza provisional de 6.000 pesetas, 
consistentes en el 5 por lOU del importe annal de la misma, 
pmliendo verificarlo en metálico, ó en valores, ó signos de 
crédito del Estado, de esta provincia ó de este Excelentísi­
mo Ayantamiento, ó en Obligaciones del mismo de cual­
quiera de las Deudas consolidadas y autorizadas para la 
cotización en Bolsa, ó en créditos reconocidos y liquidados 
á favor de acreedores directos del Municipio, si éstos fue­
sen los que hubieren de constituir la fianza como postores 
ó rematantes en esta subasta.

El depósito del metálico, ó valores, ó signos de crédito 
del Estado, de esta provincia ó de este Ayuntmuiento, y los 
valores públicos ó créditos reconocidos y liquidados poi 
esta Municipalidad en favor de los postores, y en que por 
éstos se consti tu va la fianza provisional, habrá de hacerse 
en la Caja general de Depósitos, deoiéiidose computar el 
valor de los efectos públicos de cargo del Estado ó de esta 
provincia, al precio de cotización oficial del día en que se 
constituya la fianza, y el de las Obligaciones del Ayunta­
miento ó créditos reconocidos y liquitíados por el Municipio 
en favor de los postores, se computará por todo au valor no­
mina! para cubrir el importe total de la misma.

9.'̂  El rematante no podrá ceder ni traspasar los dere­
chos que nazcan del remate, pues queda prohibida 
nanteinente la transferencia de los mismos, en uso de la fa­
cultad que al Ayuiitaiiiieuto concede el art. 25 de la Ins-
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tmcdóu de ííü de Abril de 1‘JOO para la conl rataeíón de ser­
vicios provinciales y mimieipales.

10. '' El licitador á cuyo favor quede el remate se obliga 
á concurrir ¡i las Casas Consistoriales, el día y hora que se 
le sefiale, A otorgar la correspondiente escritura, entregan­
do el documento que acredite haber consignado, como 
lianza definitiva, en la Caja general de llepósitos, la canti­
dad de Id.OOO pesetas, bien en iiiet¿Uico ó en los valores 
detallados en la condición 8.“, computándose su valor en 
los términos allí expresados.

11. " El rematante podré retirar el exceso qne resulte ó 
iiabrA de reponer la diferencia, siempre que el precio de los 
efectos depositados sufra durante el contrato un íiumento 
ó disraimicióii que exceda del f> por 100 respecto al del día 
en que se haya constituido la lianza. También ((ugcla obli­
gado A completar el importe de la misma, siempre que pai'a 
iiacer efectivas las refipons¿tbiIidades en que incurra se 
extraiga una parte de ella. Si debiendo reponer en cual- 
quier.yrle ambos casos, no lo hiciese dentro de los diez 
días siguientes al en quesea requerido para ello, el Ayun­
tamiento pod"A dar por rescindido el contrato con los efec­
tos del art. 24 de la repetida Instrucción.

12. " El hecho de pi-csentar una proposición en el acto 
(le la yibasta, constituye al licitado)' en la óbligaclón de 
cumplir el contrato si le fuese deiinitivamante adjudicado 
el remate; pero no ie da'más derecho, cuando le fuese ad­
judicado provisionalmente, qne el de .apelar contra ei 
acuerdo de la adjudicación definitiva, si se creyese perju­
dicado por el acuerdo. El Exemo, Ayuntamiento sólo queda 
obligado por la adjudicación definitiva.

13. ’' El Ayuntamiento, usando de la facultad que le 
coucede el art. 32 de la Instrucción de 26 de Abril de 1900, 
ya mencionada, jjodi’A rescindir el contrato .en cualquier 
tiempo de la duración del mismo, por faltas del rematante 
A cualquiya de las condiciones estipuladas.

14. " Si el rematante no prestase la fianza definitiva, ó
lio concurriera al otorgamiento de la escritura, ó no llena­
se las eondiciones para ello dentro del plazo seüala- 
do y de una i^róiToga que sólo podrá serle concedida por 
causa jytiñcada, sin que en ningún caso pueda exceder de 
cinco días, se tendrá por rescindido el contrato A perjuicio 
del mismo rematante, con los efectos del ya citado art. 24 
de la repetida Instrucción, "

15. " El contratista no podrá pedir aumento ó disminu­
ción del precio en que hubiese quedado el remate, sea 
cualquiera la causa cjue alegue, porque éste tendrá lugar A 
riesgo y ventura, '

16. " El contratista, para todos los incideutes A que pu­
diera dar lugar esta subasta, renuncia el fuero de su Juez 
y domicilio, y expresamente se somete A los Tribunales de 
esta Corte.

17. " El contratista queda obligado A satisfacer Jos gas­
tos de escritura, sus copias y demás que origine la subasta, 
así como el importe de la inserción de todos los documen­
tos que lo hayan sido para la misma en los diarios oficía­
les de Madrid, presentando al efecto antes de formalizar la 
escritura, ó acta de remate, el correspondiente resguardo de 
haber becho efectivo el mencionado importe. También que­
da obligado el contratista A satisfacer A la Ilacieuda públi­
ca el importe de los derechos reales, si los devengase, y el 
de cualquier otra contribución ó impuesto, A cuyo fin ad­
quiere el compromiso de presentar la escritura de adjudi­
cación (íu las oficinas liquidadoras dentro de los plazo.s le­
gales, sin cuyo requisito iio se le satisfará por el Exce­
lentísimo Ayuntamiento cantidad alguna por cuenta del 
contrato. "

18. " Todo licitador que concurriese A la subasta en re­
presentación de otro ó de cualquier Sociedad, deberá in­
cluir dentro del'pliego cerrado que presente, además de la 
proposición que haga ajustada al modelo inserto en los 
nnmicios, de] resguardo que acredite la constitución de la 
lianza provisional y de la cédula personal, copia de la es- 
ciitura de mandato, ó sea del poder ó documento qne ¡as- 
bfique de modo legal la personalidad del licitador para 
gestionar A nombre y en representación de su poderdante, 
cuyo documento ó poder ha de haber sido previamente y A 
su costa, bastanteado por cualquiera de los Sros. Letrados 
^usistoriales D. Manuel María Moriano, D. Ignacio Suárez 
-sarcia, D. Antonio R. do Póo y D. Gregorio Campiizano,

19. " Las proposiciones para optar A esta subasta, debe­
rán ser extendidas en papel del timbre del E.stado de la 
clase 11.'', y.los icsguardos de los depósitos provisionales 
se presontai'An debidamente reintegrados con un sello mu­
nicipal de 3 pesetas, especial de subastas, por cada .500 pe­
setas ó fracción de ellas, según lo establecido eii el presu­
puesto municipal vigente; y si A cualquiera de aquéllos fal­
tase el todo ó parte del indicado reintegro, será exigido en 
el acto ai licitador por el Sr. Presidente, y si se negase á 
satisfaeei'Io, le será retenido su resguardo hasta tanto que 
lo verifique ó se le descuente el importe de la falta de la 
fianza provisional ó de la definitiva, caso de que se le ad­
judicase el remale,

20. " Terminado el contrato y previa certificación del 
Sr. Ingeniero Director d(J Vías públicas del Ensanche, visa­
da por el E.xcmo. Sr. Alcalde Presidente, en que conste ha­
ber, cumplido las condiciones estipuladas, y no liabieiido 
responsabilidades exigibles, se devolverá la fianza al re­
matante,

21. " Anunciada esta subasta durante el plazo de diez 
dias y en la forma que establece él art. 2!) de la Instrucción 
de 26 de Abril de 1900, modificada por el Real decreto de 
12 de Julio de 1902, no se lia presentado contra la misma 
reclamación alguna.

Madrid 4 de Mayo de 1903.—Ei Seeretnrio, F. límnio 
y Oarriedo.

Modelo de proposición
(liitc ffeáci'íl eaterntuj-js etv p.tjiel tinibnulo del ¡ittado de t:i d a te  1J. ', t; a l jurejcn-

la rie , llenar esc fila  eii e l so il’s la iig iíien íc:  pfiopojichíti Cis i om n i sirnu-
T \  DH. . . . )  ,

D..... , que vúve......, enterado de las condiciones de la
subasta en pública licitación (leí suministro de piedra par­
tida necesaria para las obras de nueva construcción y con- 
.servación de los aflnuadoa Mac-Adain de las Vías públicas 
del Ensanche, anunciada en la Gaceta de Afadrid y  en el
JSoletín 0/icial de la provincia en los días.....  y .....  de..... ,
conforme en un todo con las mismas, se compromete A to­
mar á su cargo dicho suministro con estricta' sujeción A 
ellas. (Aquí la proposición en esta forma: por los precios ti­
pos, ó còli la baja de.....  tanto por ciento—cii le tra-en  los
precios tipos).

Madrid.....d e ...... de 190.......
(F'ñ-ma del jjroponeiitè.)

Esta Exema. Coi'poración ha acordado sacar á pública 
subasta la enajenación de las lefias y gavillas procedentes, 
déla  poda y corta de secos del arbolado público de esta 
Capital, bajo los tipos de 0‘25 pesetas cada 11‘,500 kiiogi'u- 
mos de lefia y 0‘15 pesetas cada gavilla.

Los licitadores, qne podrán presentai'se por si ó por 
otra persona ó Sociedad, con poder en estos últimos casos, 
bastanteado por alguno de los Srés. Letrados Consistoria­
les, D. Manael María Moriano, D. Ignacio Suárez García, 
D. Antonio R, de Róo y D. Gregorio Campuzano, consigna­
rán previaineiite como fianza provisional la cantidad de 
53 pesetas en la Caja general de Depósitos y Amortiza­
ción, acompañando A los respectivos resguardos Jos sellos 
correspondientes al arbitrio municipal establecido, y el re­
matante la definitiva de 106 pesetas, que le será de vinci­
ta A la terminación del contrato, previa la certificación co­
rrespondiente.

La subasta se verificará el día 29 de Septiembre de 1903,
A las doce, eii la primera Gasa Consistorial, plaza de la 
Villa, uúm, 5, bajo la presidencia del Exemo. Sr. Alcalde 
ó de quien al efecto delegue, y con las formalidades del ar 
tículo 17 de la Instrueeióii de 26 de Abril de 1900, y las jn’o- 
posieiones para la misma se presentarán durante el plazo 
de media hora ante la Mesa A estos fines constituida.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relati­
vos A esta subasta, se hallarán de manifiesto eii esta Secre­
taría (Negociado B."), durante las horas de diez A doce, to­
dos los dias no feriados que medien hasta el del remate.

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez dias y . 
en la forma que establece el art. 29 de la lustriicción de 26 
de Abril de 1900, modificada por el Real decreto de 12 de
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Julio de lítO'i, no Bc lia prcsentaao contra la misma reda­
mación alguna,  ̂ _

Lo que se anuncia al público para su eono.cimiento.
Madrid 18 de Agosto de IDOíí.—P, A. del Sr. Secretario, 

el Oñeial mayor, E. Vela.
M o d e lo  d e  p ro p o s ic ió n

íiMi (Jeto'íi cjcíenílet'eo en Umhmrlo del l'elitdo di ht ííhjo 11.'', j  «í ¡»'cien- 
ínríe ííeroj* cjcHlo en el tabre lo tigiticníe: pti3i>oiiei6:i pjsí «ir*» '  t i  «líOis- 
TA DR... )

D......  que vive..... . cntei'ado de las condiciones de la
subasta en pública licitación para la enajenación de las ic- 
üas y gavillas procedentes de la poda y corta de secos del 
arbolado público de la Capital, anunciada en el Boletin
Oficial de la provincia del día..... de..... , conionne en un
todo con las mismas, se compromete ú adquirir dicho ar­
tículo con estricta sujeción ú ellas por (aquí la proposición 
en esta forma: los precios tipos ó con el aumento de—tanto 
por ciento en letra—en los precios tipos).

{Fecha y firma del211'Oponente).

Celebrada y declarada desierta por falta de licitadores, 
la primera subasta anunciada para contratar el suministro 
durante dos años, del combrrstible necesario para los talle­
res, y alimentación y reparación de los cilindros compre­
sores de vapor dei ramo de Vías públicas del Ensanche, el 
E.'tcmo, Sr. Alcalde, por su decreto de 14 del actual, se ha 
servido disponer se anuncie nueva licitación bajo los mis­
mos tipos, condiciones y modelo de proposición que figuran 
insertos en el Boletín Oficial de la provincia del día 16 de 
Julio anterior, y que se hallan de luaniíiesto en esta Secre­
taria tEegociado R.“), durante las horas de diez á doce, to­
dos los días no feriados que median hasta el del remate. 

En su consecuencia, se celebrarú nueva subasta el día 
de Septiembre próximo venidero, á las doce, en la sala 

de remates de la primera Casa Consistorial, plaza de la Vi­
lla, 5, bajo la presidencia del Exemo. Sr, Alcalde, ó en 
quien al efecto delegue.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Míidrid lú de Agosto de IflOJ.—P. A. del Sr. Secretario, 

el Oñeial mayor, E. Vela.

' Esta Exema, Corporación ha acordado sacar ú pública 
subasta el suministro al ramo de Fontanería Alcantarillas 
de tuberías de acoro inoxidable para la instalación de ra­
males de fuentes públicas en el interior de la capital, bajo 
el precio tipo de ‘¿0.ti40‘25 pesetas.

Los licitadores, que podrán presentarse por sí ó por otra 
persona ó Sociedad, con poder en estos últimos casos, bas- 
tanteado por alguno de los Sres, Letrados Consistoriales, 
D. Manuel María Moiiano, U. Ignacio Suúrez G-arcía, Don 
Antonio lí, de Póo y D. Gregorio Campuzano, consignaiAn 
previ amen te como fianza provisional la cantidad de 1.062 
pesetas en la Caja general de Depósitos y Amortización, 
acoíiipañando ú los respectivos resguardes los sellos corres­
pondientes al arbitrio municipal establecido y el rematan­
te la definitiva de 2,064 pesetas, que le será devuelta á la 
terminación del contrato, previa la certificación correspon­
diente.

La subasta se veriñeará el día 28 de Septiembre de 1603, 
á las doce, en la primera Casa Consistonat, plaza de la Vi­
lla, 5, bajo la presidencia dèi Exemo. Sr. Alcalde ó de quien 
al efecto delegue, y con las formalidades del art. 17 de la 
instrucción de 26 do Abril de 1900, y  las proposiciones para 
la misma se presentarán durante el plazo de media hora 
ante la ilesa á estos fines constituida.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relati­
vos á esta subasta, se hallarán de maiiiñesto en esta Secrc- 
ria (Negociado R.“), durante las horas de diez á doce todos 
los días no feriados que medien hasta el del remate.

El importe total de esta subasta será satisfecho al rema­
tante una vez entregado el material y previa certificación 

,del Sr. Arquitecto Director del ramo.
Anunciada esta subasta durante e! plazo de diez dias, y 

en la forma que establece el art. 29 de la Instrucción de 26

de Abril de IflOO, modificada por el Real decreto de 12 de 
Julio de 1902, no se ha presentado contra la misma recla­
mación alguna, _ _

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 18 de Agosto de 1903.—P. A. del Sr. Secretario, 

el Oficial mayor, E. Vela.
Modelo de proposición

fniis deberá e:rtenderte en ¡japel timbrada rk l IM ada de la ctaes 11.", y a l p a e it -  
tat'S9 eicrtíf} en oír iolít'e lo siyuicnie: pnorosiciQn ot>T,\íi A i.a si'bas-
T V  )

D..... , que vive......, enterado de las condiciones de Ja
subasta en pública licitaciúii del suministro de tubería de 
acero inoxidable para iiistalueión de ramales de fuentes 
públicas en el interior de la capital, anunciada en el Bole­
tín Oficial de la provincia del día.....de........ conforme en
un todo con las mismas, se compromete á tomar á su cargo 
dicho suministro con estricta sujeción á ellas por (aquí la 
proposición en esta forma: los precios tipos ó con la baja 
de—tanto por ciento en letra—en los precios tipos).

(Fecha y firma del proponente).

Esta Exema. Corporación ha acordado, en sesión de 31 
de Julio anterior, aprobar los pliegos de condiciones de la 
subasta que intenta celebrar para contratar el derribo y 
aprovechaniiento de los materiales de la casa, núm. 142, 
de la calle de Hortaleza. _

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de 
manifiesto en la Secretaria del Exemo. Ayuntamiento (Ne­
gociado 8."), y en las horas de diez á doce, durante los diez 
días siguientes al en que este anuncio apai'ezca inserto en 
el Boletín Oficial de la provincia, dentro de cuyo plazo po­
drán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes 
contra dicha subasta; en la inteligencia de que, transcurri­
dos los diez dias antes mencionados, iio habrá ya lugar á 
reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten.

Lo que sé anuncia al público en cumplimiento a lo dis­
puesto en el art. 29 del Real decreto é Instrucción de 26 de 
Abril de 1900, para la contratación de servicios provincia­
les y municipales.

Madrid 20 de Agosto de 1903,—P. A. del Sr. Secretario, 
el Oficial mayor, E. Vela.

Esta Exema. Corporación ha acordado, en sesión de lO 
de Julio anterior, aprobar los pliegos de condiciones de la 
subasta que intenta celebrar para contratar la ejecución 
de obras de empedrado con material «aplita» en la calle 
Mayor, entre las de Milaneses y San Nicolás.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de 
manifiesto en la Secretaría del Exemo. Ayuntamiento (Ne­
gociado 8.“), y en las horas de diez á doce, durante los diez 
días siguientes al en que este anuncio aparezca inserto en 
e¡ Bolctin Oficial de la provincia, dentro de cuyo plazo po­
drán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes 
contra dicha subasta; en la inteligencia de que, transcurri­
dos los diez diaé antes mencionados, no habrá ya lugar á 
reclamación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten. _ _

Lo que se anuncia al público en cumplimiento á lo dis­
puesto en el art. 29 del Rea! decreto 6 Instrucción de 26 de 
Abril de 1900, para la contratación de servicios provincia­
les y munieípales.

Madrid 20 de Agosto de 1903.—P. A. del Sr. Secretario, 
el Oficial mayor, E. Vela.

LICZNOIAS EXPEDIDAS

Por el l^eyociado .3.o {Policía Urbana).

ü. Joaquín Baos, refrescos, Pacifico, frente al núm. 1̂2. 
D. José López, electromotor de dos caballos, Vene-

ras, 5,
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D. Peclfo Bonilla, perlumei ia, Atoelm, 11'i.
Uofla Bilrlmra Ardura, venta de desijoioa, Corredera

Alta, ^8.
D. Isidro Rivera, pescados, Corredera Alta, üó, dnpH- 

eado.
D. Rainún Lombardia,' venta do loclie, Divino Pastor, á-l.
D. Antonio Larso, taller de broncista, San Lorenzo, 8.
D, José Blanco, veterinario, 'Valencia, JO.
D. Jacinto Fernández, vinos, Olivar, 39 y 41.
D. Jnan Chibi’atllc, destilería y generador de vapor, 

■lesñs y María, 17. '
D. Lorenzo García, aguador, distrito del Hospicio.
D, Juan Cliivijaille, motor, Leganitos, 65.
D. Alfredo Alvarez Lalmca, 5 motores, 28 electromoto­

res y fábrica de construcciones metálicas, glorieta del 
puente de Toledo,

D, José Más, tres veladores, plaza de Sant.i Bárbara, 
esquina á Sagasta.

■ Por el Negociado 4.° < Obrad).

Gobertizo interior, Kseuadra, 11 (interior).
Reconstruir galería, Eciiegaray, 19 fiiiterior).
Reformas, Puerta del Sol," U ; 'Villanueva, 10; Marqués 

de Santa Ana, 22 (las tres dei interior); Comandante Cirn- 
jeda (extrarradio).

Ascensor, Juan de Mena, 5 (interior).
Saneamiento, Juan de Dios, (i y 8; plaza de la Cebada, 

19 (las dos del interior).
Sifón, Huertas, 84: San Marcos, ;i9; Corredera Baja, 35 

I todas de! interior).

Por el Negociado 6.“ (Ensanche).

Para obras de saneamiento, en la calle de Santa Engra­
cia, núm. 55.

Para alquilar la finca núm. 1 de la calle de Covarrubias,
Para un paso de carros en la calle de líermosilla, nú­

mero 33.
Para obras de saneamiento en la calle del Príncipe de 

Vergara, núm. 2G.
Para obras de saneamiento en la calle de Fernando el 

Santo.
Obras de menor cuanlía.

Apertura de establecimientos,—Arenal, 14, grabador; 
Arco de Santa María, 10 y 12, cacharrería; Atocha, 32, ca- 
niiseria; Atoelm, 3, sastrería; Atocha, 11, sastrería; Ato­
cha, 11, calzado; Aguda, 29, frutería; Aceiteros, 1, meren­
dero; Barco, 15, esterería; Conde de Romanones, 11, libre­
ría; Carretas, 14, paraguas; Cardenal Cisneros, 7, escultor; 
Ciudad Rodrigo, 13, platería; Divino Pastor, 18, plancha­
dora; Doña Bárbara de Bragaiiza, 14, ropas de señora; 
Farmaeia, 3, cañista; travesía del Fúcar, 14, píntoi'; Far­
macia, 7, eiicnadeniacién.

Pintado de portadas. -  Arrieta, 3; Alcalá, 31; Artistas, 2; 
Argensola, 8 y 20; Aguila, IG; Atocha, Gl; Barquillo, 8 
y 20; carrera de San Jerónimo, 5; Conde de Romanones, 12; 
Carretas, 3, 8 y 37; Corredera, 8; Don Andrés Borrego, 12; 
Desengaño, 29; Fuencarral, 36, 55 y 123; Fúcar, 5; Flori­
da, 11; glorieta de los Cuatro Caminos, 1; Hermosilla, 25; 
llortalcza, 42 y 82; Infantas, 29¡ Independencia, 1; Juan 
Duque, 23; Jesús y María, 17; Lavapiés, 17; León, 28; Ma- 
liisaña, 27; Morería-, 1 y 2; Montera, 44 y 51; Olivar, 6; 
Principe, 2; plaza del Angel, 3; Puebla, 12; Pez, 38; pasco 
de las Delicias, .35; plaza del Comandante Las Morenas, 2; 
Serrano, 48; Santa María, 26; Tintoreros, 4; Toledo, 8, 57 
y 67; Villamagna, 2,

Revocos.—Calvo Asensio, 12; Bravo Mudilo, 59; iglesia 
de Santiago; Preciados, 26 duplicado; San Hermenegil­
do, 15; Magallanes, 14, San Marcos, 4; Ministriles, .3; Mila­
neses, 4; Cohtmela, 15; Reina, 19; Minas, 7.

Por la oficina del alumbrado público.

Gas.—Princesa, 18; Marqués de Toca, 9; Palafox, 1.

Luz eléctrica,—Gal do, l; Jacometrezo, esquina á Mo- 
riaim; .-llcalá, 80.

Por la Dirección de Fontanería Alcantarillas.

Obras de alcantarillas.—Limpieza y reparación de atar­
jea de aguas sucias, Santa Brígida, 31; León, 2; Espoz y 
Mina, 18; Juan de Dios. 3; Arguniosa, 3; Olmo, 24; .Ave 
María, 20; Dos Amigos, 3; Isabel la Católica, 10 y 12; San 
Andrés, 14; San Bernardo, 7; San Simón, 7; Limón, 22; 
Ferraz, 72; Peñón, 24; Salitre, 58; Ventura de la Vega, 13; 
San Carlos, 8,

Limpieza y reparación de atarjea de aguas pluviales, 
Conchas, 7.

Extracción de gruesos de pozo negro, Ponzano, 7. 
Acometida de aguas sucias y pluviales á la alcajitarílla 

general, Ayala, 10,
Acometidít de aguas sucias y pluviales á la atarjea, 

San Joaquín, 3.
Obras de fontanería.—Construcción de pozo de’aguas 

claras. Jaén, 2. -
Acometida de agua del Canal del Lozoya, Pacífico, 48; 

Preciados, 37; Cabeza, 22; San Carlos, 8, ”
Acometida de agua elevada, Luis Cabrera, 24,
Levante de tubería de agua del Canal, ZurhanOj 31.

Cof Ilación en Bolsa de los valores municipales en los días 
del 14 alno de Agosto de 190S. '

Sisas.......................
Empréstito de 1861.
Idem de 1868..........
Resultas.................
Expropiaciones (In­

terior).................
Idem (Ensanciie)..,

ÁMiBlliS

64
96‘50
58
74

85
83

14

»

»

»

74

ai

17

96

IH

»

96 '50
57

y>

I »

74 ■ 74

83‘2ó
V

Traslados de domicilio registrados en el Negociado 10.° desde 
■ el 14 al 20 de Ágoslo de 190S.

Al distrito del Centro .............................................. 20
Idem del HospicLo.....................................................  72
Idem de Chamberí...................................................  48
Idem de Buenavista.................................................  63
Idem del Congreso...................................................  47
Idem del Hospital.....................................................  55
Idem de la Inclusa...................................................  52
Idem de la Latina.........................................   52
ídem de Palacio.......................................................  ;t0
Idem de la Universidad..........................................  47

La semana corriente...............................   486
Desde l,".de Enero al 13 de Agosto....................... 12.660

Total desde 1.“ de Enero al 20 de Agosto de 1903. 13.146 

Nuevos empadronamientos.

Desde el 14 al 20 de Agosto de 1903......................  68
Desde 1," de Enero al 13 de Agosto.......................  2,878

Total desde 1.’' de Enero al 20 de Agosto de 1903. 2.946
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SOI BüLKTlN DEL AYDNTAMIENl’Ü DE MADRID

PRESUPUESTO ORDINARIO Y ADICIONAL.—AMPLIACIÓN

ESTADO demostrativo y Balance de las operaciones de contabilidad verificadas por cuenta del citado pre­
supuesto de 1902, hasta fin del mes de Mayo de 1903. '

INGRESOS

i;

DEBE HABER SALDOS

CAPÍTULOS ' CnÉDITOS
MIOLlfiOAIS

RECAimAClÓrí OBTENIDA DEuaoniis ACREEDORES
presupuestos

pura 1Q02,
TOTAL Basil Ld dtl ifs it ihríl it JBH,

En tt Htí! ñu:.
TOTAL. Ingresos 

por realizar.
Eiceso da iogre- 

so Boira los 
preso puestos

1." Propios.................. 2,557‘52 » 2,557‘,52 2.505-93 )> 2.505*93 51*59
2 °  Montes................... 10,000 » 10.000 2.793-99 » 2.793*99 7.200*013,“ Impuestos.............. 3.050.253*57 2.451‘23 3.652.707‘80 2,892.102*23 7,404*41 2,899.560‘04 753.141<¡6d." Beneficencia.......... 83.187'59 2.Ü23'25 85.2l0'84 Sl.681‘21 » 81.681*21 3.529*035.*’ InstriiciCm pública.. » )) » »
6." Coi’recciún pública. 203‘(J0 » 203‘ÜÜ 203-60 » 203'607." Extraordinarios..,. L(J4G.208‘Ü3 34,674‘51 1.680.942‘51 380.S25'08 i> 380,825*68 1.300.1 [6*80S.” Resultas................. 447.402‘82 447.402*82 402.243'60 087*42 462.931-02 » 15 528*209.® Recursos legales 

para cubrir el dé- 
licit...................... 27.347,240‘43 255.822-41 27.603,002-84 24.870,224-37 23‘61 24.870.247-98 2.732.814‘8610." Reintegros............. 175,640'04 ♦ )> 175.046-04 21.809-02 21.869*02 153,777*02 »

33.3ü2.759'60 294.97P40 33.657.734 28.714,509*63 8.115*44 28.722.025*07 4.950,037*13 15.528*20

PAGOS

DEBE HABER s.RD[i mEm

CEtÉ DITOS
PAGOS ejecutados ratiiiM PíEffffsKi 

pare 1302.
AUMENTÓLrA 1"̂1 i UL1UÍ5

traô feridos EiKti lie ¿rl ifK it M\ lit J903. li il DtHt Her« it mSa
TOTAL por Lriisfe- 

rcDcia«
BEtVTtlIBOS total Iti (tnile ffiiifEtita

1,"G a s to s  de] 
Ayuntamiento 1.458*93 1,270.247*75 487.91 1.272.194-50 i.299.535 1.458*93 15.120*64 1.316.114*57 43.919*982." Policía de se 
guridad........ » 1.421.610*72 1.421.010-72 1.479.060 » 6,291*67 1.485,351*67 63.740*953.*’ Policía Urba­
na y rural---- ■fy 3.531.135*97 203*05 3.531..339-62 3.760.438*88 71.535-50 2.959*87 3.840.934*25 309.594*634." InstrucciúiJ 
púbüea.......... 409.506*91 555*75 410.122*66 1.195.320 15.510*12 1.210,830*12 800.707*465.“ Beneíicencia,. » 1.033.660*58 261‘!0 1.033.921-68 1,057.018*50 2.830-55 2.560*17 1.062.415*22 28.493*540,“ Obras públicas 2.089.753*10 » 2.Ü89.753-1U 2.476.337*49 50.000 27.445*02 2,553.782*51 404,029-417." C orrecc ión  
pública......... » 375.400 » 375.4Ü0 389.662*07 íi . 389.062*67 14.202*678." Montes......... » » » »

9." Cargas.......... 32.000 17.637,130*51 8.135*50 17,677.266*01 19.403,882-95 187,000 122,636*03 19.7I3.519'.58 ¿.U30,253"57!0." Obras de nue­
va construc­
ción.............. 52.000 575.746*48 » 627.746*48 1.105.248*12 52,000 350-00 1,157,598*18 529.851*7011," Imprevistos, 279.372*05 112.461*15 » 391.833-211 742.853*17 » 2.519-80 745.372*97 353.539*7712." Resultas.......1 10 l i t .643-10 1.128*50 14*2.771‘00 417.402*82 n 85 447.403-67 304.632*07

|3G 1.830*98 28.598.356-27 10.772*41 28.973.959*66 33.302,759‘üO 304.830*98 195.394-83 33.922.985-41 4 949.025*75

balance de las operaciones de ingresos y pagos

Ingresos, 

Pagos__

Realiüaclos...................................
Devueltos.....................................
Lííjuidos.......................................
Ejecutados...................................
Reintegrados................................
Líquidos.......................................

Existencia en Tesorería

DEBE HABER
SALDOS

DEUDORES ACREEDORES

» 2 8 .7 2 2 .0 2 5 -0 7 »
294 .974*40 » » K»» » 2 8 ,4 2 7 .6 5 0 -0 7

2 8 .0 0 9 .1 2 8 -0 8 » yi» 195.394*83 » y>
» 2 8 .413 .733*85 »

13.910*82 » 13.910*82 »
2 8 .9 1 8 .0 1 9 -9 0 2 8 .918 ,019*90 20 ,427 .650*67 28 .427 .050*07

i
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Ingresos y p agos verificad os por cu en ta  del presupuesto  del Ensanche de 1903.
INGRESOS

INGRESOS FORMALIZADOS

CAPÍTULOS presupuestos. Eftisia el 0 Del 10 at ÍQ Total Ò" tn̂ resoB 
hasLe 16 Agosto

—
de Agesto de 1Í1D3, de Agosto de I903. de 1993.

PElETAt rnsBtAS ' PBSSTiS rBBftTAB
i," Contribuciones y recargos.......................................... . 2.400.000 I 259.616*62 ik 1.259.016*62
2 ** Venta de terrenos............................................................... 10.000 844*22 » 844*22
3,** Subvención del Ayuntamiento........................................... 6.186*08 2.014‘97 » 2.014*97
4.“ Resultas............................................................................... 1.433.412*79 3.523.C09‘73 » 3,.523.009*73
5.** Imprevistos y eventuales............................................. ...... » V>
6.® Reintegros..................... .................................................... 16.000 9.228*18 56*10 9.284*28

3.865.5^*87 4.794.713*72 56*10 4.794.769*82
Ingresos por anticipo........................................................ J) 790 819*79 D 790.819*79

Ingresos por reintegro de cantidades libradas................ TO
5..585.533*51 

707*76 D
5,585.589*61

707*76
Total de (‘apresos íormali.tados.............. 3.865.598*87 5.586.241*27 56*10 5.586,297*37

PAGOS

CAPÍTULOS

1. ’ Gastos (iel Ayuniamiemo.........
2, " Policía de Seguridad.................
S." Policía Urbana................. .................... .
4. “ Obras públicas...........................
5. “ Cargas.........................................
P.“ imprevistos.........................................

Reintegro del anticipo.........................

Pagos por devoluciones de ingresos.
Total de pagos /ormatisados.

CnEDtTOS

PJtSBTia
149.470 
93.02Ó 

289,180‘05 
2.446.770 

ao8.832‘68 
28.321'14

3.865.f>98'87

3.865.&98‘87

PAGOS EJECUTADOS

!I)sta (̂1 9 
de Agosto de lOOó.

PRSims

Del 10 al 19 
de Agosto de 190Ò.

87.3Q5'82 
45.334‘89 
95.660‘74 

1.063.45P9b 
248.060‘iñ 

»

LSSñ'OS
50b

19.529*38

1.540.833*76
790.819*79

2.33í.653'55
134*75

BALANCE

2.331.788*30

REsetas

21.914*46
11

2t.914'4b

Total do pagos hasta 19 de Agostode 19ü3. ■

87.305'82 
48 239*97 
96.160*74 

1.082.981*34 
248.060*35

A

1.562.748*22 
790.819*79

2.353..568‘01
13475

2.353.702*76

Ingresos runnaiizados. 
Idem devueltos. . .. 
Idem líquidos..............

l’agos ejecutados. .
Idem reimegrados. ... 
Idem llq iiilos..............

¡ij:isíenc(a eti Tesorería.

PESETAS

5.5 .̂4.54*86

2.352.860*25

3.232.594*01

Madrid 16 de Agosto de 1903,—El Contador, Rafael Salaya.

INTERVENCIÓN DE CONSUM OS

Hesumeii geiieral dt; la recau.lucícn ohfemda por el arrendatario 
>te¿ impuesto de Consumos en las semanas del BO de Julio, al V¿ 
liet corriente, según esia ttis Jedhas 6' y Id del oásmo, remiiidos por 

el arriendo en cu npllmiento de la con ación .9 caso 7.°, del 
coairaio de arrendamiento.

Sección 1.'*—Compi'cmie las tarifas 1,** y 2."
del Estado............................................. .

Sección 2.** -  Arbitrios sobre artículos de co­
mer, beber y arder no gravados por el Es­
tado..............................................................

647.119*81

36.141*26

Nwm« y sigtie........... 683.261*07

Suma «íiíerior..........  683,261*07

Sección 3.“—Arbitrios sobre diversas espe­
cies...............................................................  20.127*94

Tota i........................... 703.389*01"

Recaudado en el extrarradio por [a Administración municipal.
En las semanas del 30 de Julio al 12 de Agosto

del corriente afio..........................   19.043*95
Idem en iguales días del aílo anterior,. . . . .  19.179‘IJ

En menos.................  135*16
Madrid 20 de Agosto de 1903.—El Interventor, Uiego 

Ayllón,
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OBRAS MUNICIPALES

VÍAS PUBLICAS

Obras en ejecución durante los días del 14 al 20 
de algosi o de J903.

ACERAS

Cuesta de Santo Domingo, Campoainor, plaza de la In­
dependencia, Espada, plaza del Progreso, paseo Imperial 
y en diversas calles por tapado de calas con motivo de aco­
metidas por luz eléctrica, gas, agua, etc.

EMPEDHADOS

Portillo, Santa Bz'ígida, San Bartolomé, Clavel, Caballe­
ro de Gracia, plaza de! Progreso, portillo de Embajadores, 
paseo de las Delicias, ronda de Valencia, Salitre, Santa 
Isabel, paseo Imperial y en diferentes calles por tapado de 
ealas con motivo de acometidas por luz eléctrica, gas, agua, 
etcétera.

CAMINOS

Los camineros en sus puntos, y en el arreglo y limpieza 
de las calles afirmadas, •

OltílAS NUEVAS *

Continiian: urbanización de las calles de Navarra, San 
Ilaimundo y Doña Elvira; empedrado de las calles de San­
ta Teresa y Valcnzuela; instalación de pavÍ7ncnto de asfal­
to en las calles de Peligros y liúda; afirmado de la calle de 
Guttenberg; recargo de la calle de Manzanares; instalación 
de adoquín irregular eu la plaza de la Independencia; des­
monte de la calle del Doctor Castillo Pifieiro fCuatro Ca­
minos).

MÁQUINAS \

Arreglo y conservación de las mismas,
T A L L E aE S

Carpintería.—Haciendo un pontón en el río Manzanares.
Cerrajeria,—Calzado, arroglo y aguzado de toda clase 

de herramientas. _
Pintura.“ En el archivo del Exemo. Ayuntamiento.
Madrid 20 de Agosto de 1903.—-P, el Ingeniero Director, 

Alfredo L. Caamaño.

Obras ejecutadas ij ra curso de ejecución durante la semana 
del IB al 19 de Agosto de 190B.

ACERAS

1. “ Zona.—Obra nueva, instalación de aceras, pasco del 
Obelisco; encintado, Zurbano.

Conservación, General Arrando.
Tapado de calas, Magallanes y Jordfin,
2. “ Zona.“ Obra nueva, cortando y sentando losa, Ve­

lázquez, frente A los nñnieros 1 y 2,
3̂."" Zona.—Conservación, Ancora y Canarias.
Tapado de calas, ronda de Toledo, paseo de las Delicias 

y Palos de Jloguer.
» e m p e d r a d o s

1. “ Zona.—Obra nueva, instalación de pasos de pedrus- 
có, Zurbano.

Conservación, Fortuny. .
Tapado de calas, Magallanes, Blanca de Navarra, Monte 

Esquínza. Ríos Rosas, Jordán y paseo del Cisne.
2. " Zona. -  Conservación, Don Ramón de la Cruz, Gova

Jorge Juan y VelAzquez. '
3. “ Zona.—Conservación, Pefluelas, Canarias v Martin 

de Vargas.
Tapado de caías, paseo de las Delicias.

c a m in o s

1. '̂  Zona,—Obra nueva, afirmado y recargo, Guzmán el 
Bueno; medición de piedra, Monte Esquinza y Zurbarón.

Conservación, en sus puntos.
2. “ Zona.—Obra nueva, recargo, HenuosMla, entre Ve- 

lózqucz y Alcalá.
Conservación, en sus puntos.
3. ” Zona,—Conservación, en sus puntos.
Tapado de calas, Pefluelas, ronda de Toledo y paseo de 

las Delicias.
DESMONTES

I." Zona. —Tarifa.
TALLERES

Aguzando punteros, picos y clavos y cons-
y calzandoarreglando ruedas de carretillas

Fragua,- 
trayendo y 
picos.

Carpintería.—Construyendo y arreglando carretillas y 
construyendo un cajón liara guarda,

' Vidriero.“  Á iT 'e g l a n d o  faroles y  forrando un cajón para 
g u a r d a .

Pintor.—-Ayudando en talleres.
MÁQUINAS

La uúm. 1, los dias 13, 14, 15 y IG, en la calle de Fer­
nández de los Ríos, y los días 17, 18 y 19 en la de Monte 
Esquinza. ^

La mim. 2, el dia 13, en la calle del General Lacy; 
el 14, en la de Padilla; el 17, en la de Ayala, y los dias 18 
y 19, en las de Don Ramón de la Cruz y Padilla.

Madrid 19 de Agosto de 1903.—El Ingeniero Director, 
P. A,, Narciso Amigó.

FONTANERIA ALCANTARILLAS

PETIOION DE LIM PIEZA DE POZOS NEGROS 

Con derechos.
Solicitados.—Antonio López, 39 moderno, G metros cú­

bicos; Tutor, 29, 8 id,; carretera de El Pardo, 19, 2 íd.
' Gratuitos.

Bravo Murillo, 44 provisional, 73 y 98 moderno; Ponza­
no, 7 y 17; Castellò, 18; Diego de León, 4; Principe de 
Vergara, 21; General Ricardos, 30, 37 y G8; Hermosilla, 57; 
Villa Mazzantini, 3; Blasco de G-aray, 27, 33 y 34; pa.seo del 
Rey, 2; Alonso Cano, B, F,; Topete, 13; Peñuelas, 12; Me­
dellin, 5 y 8; Esquiladle, 10; Santa Engracia, 117; Istú- 
riz, 2; Artistas, 2; Manzanares, 10, 11 y 13; Burgos, 6; Anco­
ra, 7; camino de Canillas, 9; pasco de la Plaza de Toros, 10; 
Juan de Olias, 9; Luis Cabrera, 53; Ferraz, 73; Doña Urra­
ca, 7; Palos dé Moguer, 9 provisional; Fernández de loa 
Ríos, 3 y 1-1; plaza de Galileo, 3 y 7; plaza de Blasco de 
Garay, G y 9; Güzmán el Bueno, 1; Tórrijos, 27; Bernardi­
no Übregóii, 1; Sebastián Herrera, 4.

Extraídos.—Hermosilla, 57, 10 metros cúbicos; Villa 
Mazzantini, 3, 19 id.; Alcalá, 141, 9 íd.; ídem, 144, 7 idem, 
Sagasti, convento, 10 id,; Ayala, 10 duplicado, 12 id.; Ge­
neral Poi'lier, 16, 19 id,; Torri jos, ,31,16 id.; Alcántara, 27, 
4íd.¡ General Porlier, 24, 15 íd.; General Pardillas, 54, 
10 id.; Alonso Heredia, 9, Gíd.; Canillas, 15, 5 id.; López 
de Hoyos, 27, 8 íd.; ídem, 19, 4 id ; Alfonso X, G, 10ídem; 
ídem, G duplicado, 4 íd.; ídem, 5, G id.; López de Hoyos, 59, 
3 id.; idem, G, 4 id.; Ponzano, 9, G id.; Bravo Murillo, 49, 
18 id.; ídem, 56, 21 id.; ídem, 63, 12 íd.; Esquiladle, 21, 
12 id.; María de Guzmán, 4, 6 id.; paseo de Ronda, U 
3 íd,; glorieta de los Cuatro Caminos, 1, 14 id.; Bravo Mu­
rillo, segundo 77, 14 id.; Carnicci', 10 provisional, 5 ídem; 
Topete, 13, 12 id.; San Kaiinundo, 11, 6 id,; Bravo Muri- 
Ilo, 126, 3 id.; ídem, 89, 12 id.; ídem, primer 90, 9 íd.; Ro­
mero Robledo, 14, 4 id,; Ferraz, 77, 11 id.; Aceiteros, 20, 
10 id.; Dulcinea, 7, 8 id.; Melóiulez Valdés, 12, 6 Ídem; 
ídem, 14, 0 id.; Francisco Ricci, 4, 12 íd,; Luisa Fernan­
da, 17, 12 id.; Palos de Moguer, 41, 3 id.; carretera do 
Extremadura, C, 18 id.; ídem, 14, 18 id.; Antonio Ló-
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pez, 39, 6 kí.; General Laey, fábrica do oeryezat), 6 id.; Ca- 
hanilles, 50, 18 íd ; Juan de Ui'bieta, 9, 18 id.; ronda de 
Atocha, 2i>, 2 íd.; Peñadas, 2t, 8 íd.¡ ídem, 12, 8 íd.; ron­
da de Toíedo, 28, 8 íd.; ídem, 28, 14 id.; Manzanares, 10, 
5 íd.; ídem, 11, 15 íd.; ídem, 13, 10 id.

Total de metros cábicos extraídos, 561.
Madrid 20 de Agosto de 1903,—111 Arquitecto Director, 

Emilio de Alba.

PARQUES Y JARDINES

Ti-abajos a a ripead os durante la remana del 10 
al 16 de Agosto de 1903.

PARQUE BE MADR[D

Zonas 1.'̂ , 2.“, 3.“ y 4,''—Riegos de pie y manga, -  Roza 
y limpieza de cuadros y paseos.—Limpieza de alcorques y 
regueras.—Idem de semilleros.

Zona volante.—Riegos de las plantas de las kermesses 
de Chamberí, calle de Fray Ceferino González y solar del 
palacio de Medinaceli.—Laboreo de fajas y macizos.—-Con­
servación del jardín de Aguirre.

Segadores,—Siega de praderas en la 2.'“' zona. —Roza de 
paseos en la S.'"* zona,—Terminación de la valla de las la­
deras del Parque de Madrid,

Estufas.— Multiplicación de plantas.—Plantación en 
tiestos. -  Laboreo de tierras,—Entesterado de dálias.— 
Limpieza, riego y conservación de plantas.—Servieiodeflo- 
res,—Vigilancia.—Riego de Las plantas del Ayuntamiento

Obras y talleres.—Colocación de una coinpuena en la 
toma de aguas de los Viveros,—Corta de bastidores de hie­
rro en las estufas.—'Cimentación para estufa.—Labrado do 
losas de piedra para bocas de riego.—Colocación de llaves 
de paso.—Desatranco de atarjeas.—Limpieza de la toma de 
aguas del Canaiillo.

Elipa.—.Arreglo de alcorques do los pinos y almendros. 
Vigilancia.—Conservación de los jardines del cementerio 
de Ntra. Sra. de la Almádena.

Guardería. - Su servicio.
PASEOS Y  ARBOLADO

Podadores.—Corta de árboles en el paseo Imperial, eon 
motivo del arreglo del mismo.—Idem de leñas secas y su 
remisión al depósito del Canal.

Jardines.—Limpieza y conservación de los mismos.— 
Arreglo de la caseta de la máquina de la Dehesa de Ama- 
iiie!.—Arreglo del paseo de la plaza de la Independencia.

Puente íle Toledo.—Roza, limpieza, cava y riego de 
cuadros y paseos,—Vigilaocia.

Zonas l.'L 2.“ y .3,"—.Apertura de alcorques y regueras. 
Roza, limpieza y riego de paseos. —Vigilancia.

Viveros. — Enti'ccava, escarda y roza de cuadros.—Rie­
go, ingerto y destallo tle plantas. —Vigllaueia en los mis­
mos y Moncioa.

Dehesa do An.aniel,—Roza dé alcorques y regueras.— 
Riegos y JÍmpieza.—Vigilancia.

Parque dcl Oeste,—Desmonte de tierras, - Arreglo y 
roza de paseos,—Siega y riego de praderas.—Vigilancia.

Sección volante. — Desmonte de tierras.—Enarenado y 
limpieza de paseos en la 4,'̂  zona del Parque do Madrid.

Guardci ía.—Su servicio.
Madrid 20 de .Agosto de 1903.—El Ingeniero Director, 

C. Rodrigáñez.

'EDIFICACIONES Y JUNTA CONSULTIVA

PlU lIE ttA  SECOíÓX DEL ISTEU IO R

Ecpedie/ites tlcspaelmdos desde el Id al 20 de Agosto actual.
Escalinata, 8 y LO, sobre certihcacíón de aiidamios, Don 

Martín, 12, apertura de carnicería; paseo de la Florida, 21, 
certificación de andainios; Ilustración, 4, denuncia del pro-

pietario por humedades que el solar inmediato le produce 
á su linca; Manzana,, 8, certificación de andamios; Prince­
sa, 3, apertura de caniieería; Princesa y Mártires de Alca­
lá (palacio del Duque de Alba), expediente de permuta de 
parcelas; plaza de Santo Domingo, 2, certificación de an­
damies; Iglesia de Santiago, revoco; Tutor, 25, idem; Mi­
nas, 7, idem; Don Evaristo, II, con vuelta á Don Martín, 
reve co y colocar un mirador; Palma, 35. con vuelta á Dos 
de Mayo, 2 triplicado, revoco; Bravo Murilio, 89, sobre 
ejecuión de obras en tahona; San Raimundo, 6 (extrarra­
dio), aumentar un piso; plaza de los Mostenses, 28, instalar 
cabra; Mendizábal, 73, con vuelta á Marqués de Urqiitjo, 
venta de verduras-en el solar; paseo de laFlorida, lavade­
ro núm. 11, instalar tres corderos; Amnistía, 6, con vuelta 
á Unión, 5, revoco; Pozas, 4, sobre carpintería; San Ber­
nardo, 83, instalar cabrito; plaza de Isabel II, 5, certifica­
ción de andamios; San Bernardino, 5, con vuelta á San 
Leonardo, licencia de revoco; Quiñones. 5 duplicado, con 
vuelta á San Dimas, ídem íd., Marqués de Santa Ana, 31, 
revoco. Reconocimientos, 18,

Madrid 20 de Agosto de 1903.—El Arquitecto iminici- 
pul, Engenio Jiménez Corera. ,

■ SEGUNDA SECCIÓN

Expedientes informados.
Jacometrezo, 52, solar, puesto para venta de melones; 

Toledo, 39, solar, ídem; Cordón, 5, vaquería, renovación 
de licencia; Carrera de San Jerónimo, 8, dirección faculta­
tiva; Aduana, 45, revoco; Hileras, 8, ídem; Montera, 51, 
licencia de alquilar; Mesonero Romanos, 3, derribo y direc­
ción facultativa; Cari'etas y Bolsa, proyecto de prolonga­
ción; Preciados, 46, obras menores; Reina, 19, revoco; tra­
vesía del Arenal, 1, ídem; Arenal, 4, dirección facultativa; 
Tintoreros, 4, apertura de ultramarinos; Pez, 32, revoco; 
Casa de Socorro del distrito del Congreso, traslado de con­
sulta; Trujillos, 5, revoco; Carretas, 3, apertura despacho 
do pan; Concepción Jerónima,. 25, Ídem de id.; Malasa- 
ña, 27, ídem de casquería; Imperial, 6, revoco; Tintore­
ros, 4, idem; Fuentes, 5 y 6, ídem; Reina, 13, ídem; Pos­
tas, 10, 14 y 16 y 18 y Mayor, 11 y 13, derribo; Precia­
dos, 26 duplicado, revoco. '

Madrid 20 de Agosto de 1903.—El Arquitecto munici­
pal, José L. Sallaberry.

TERCERA SECCION

, Eo:pedlentes despachados desde el día 1-3 al 19 de Agosto.
Cid, 7, coa vuelta á Vilianueva, revoco y arreglo de te­

jados y fresqueras; Espíritu Santo, 18, renovar cornisa de 
madera; Barbieri, 6, apertura de despacho de pau; San 
Mateo, 30, guarnecer medianería; Rubio, 20. sobre dere­
chos de valla y ocupación de vía pública; Fuencarral, 81, 
denuncia de medianería; Madera, 12, guarnecer mediane­
ría; Arroyo Abroñigal, sobre cercar terreno; Alcalá, 45, 
muestra en azotea. ReconociniLeiitos, 9.

Cementerios.—Obras de reparación en el afirmado de 
callos en el de Nuestra Señora de la Almádena.

Construcción de sepulturas en el mismo.
Estudio de deslindes y justiprecio de parcelas incluidas 

en la Necrópolis y su zona de defensa.
Madrid 19 de Agosto de 1903.—El Arquitecto munici­

pal, Pedro Domínguez Aycrdi.
CUARTA SECCIÓN

Asuntos despachados desde el Id al 20 del corriente.
Magdalena, 19 y 19 duplicado, revoco; Torrecilla del 

Leal, 10, puesto de carne; Fe, 2, puesto de carnes saladas; 
Santa Haría, 38 y -40, arreglo de repisa; Sombrerete, 2, 
puesto de-carnes saladas; Lavapiés, 8, ultramarinos, de­
nuncia del sótano; Quinta de San Josó, edificios de la So­
ciedad de Limpiezas, denuncia de nuevo hiiml i miento; Zu­
rita, 9, revoco; Tres Peces, '32, puesto de carnes; Valen­
cia, í , despaciio de carnes; paseo de la Reina Cristina, 
esquina á Andrés Torrejón, vaquería; Torrecilla del Leal, 1,
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pescadería; Torrecilia del Leal, 2, pescadería; Fe, 4, pes­
cadería; Ave Slaría, 7, certiflcación de andamios; Doctor 
Fourquet, 5 y 7, carpintería; Carrera do San Jerónimo, 34, 
obra intcrioi'; Zurita, 9, certificación de andamios; Argu- 
niDsa, 15, despacho de pan; comunicaciones, 2; reconoci­
mientos, 15.

Madrid 20 de Agosto de 1903.—El Arquitecto municipal, 
José Urioste y Veiada.

QUINTA BECOtÓK

Trabajos e/cc/uatios (íesde el al 30 de Agosh de 1903.
Aguila, 9, denuncia de revoco; cuesta de Javalquinto, 

alineación definitiva. Seminario; Embajadores, 3 y 5, recti­
ficar zócalo; Fray Ceferiiio González, 10, denuncia de re­
voco; Amparo, 10, recalzar medianería de testero; Taber- 
nilias, 3, poner puntos de fábrica en sótanos; plaza de la 
Cedaba, 14, guarnecer medianería; plaza del Conde do Mi­
randa, 3, obras interiores,

Madrid 20 de Agosto de 1903.—P. el Arquitecto niunici- 
pai, el Ayudante, José Purkiss.

PR IllEB A  SECCIÓN HEL BKBANCBB

Hetaciú» de los expedienfes informados durante la semana.
 ̂ Tiras de cuerdas practicadas, 3; expedientes de expro­

piación, 1; ídem ele construcción, 2; idem de obras de re­
paración, 1; idem de id, de ampliación, 2; ídem de id. me­
nores, 9; aperturas de establecimientos, 2; expedientes de 
instalación de máquinas, 1; ídem por denuncias, 6; inci­
dencias, 1; partes de altura, 1. Total, 28.

Reconocimientos, 23.
Madrid 20 de Agosto de 1903.—El Arquitecto munici­

pal, Pablo Aranda,

SEGUNDA SECCIÓN

Trabajos realizados en la semana.
Expedientes dpspachadcs, 21; tiras de cuerdas, 1; reco­

nocimientos practicados, 11,
Madrid 20 de Agosto de 1903.—El Arquitecto munici­

pal, Alberto Albiñana,

POLICIA URBANA

Denuncias y servicios prestados por el Cuerpo de Guardias 
municipales en los dias del 13 al 30 de Agosto de 1903.

Deimneias.—Distrito del Centro, 77; Hospicio, 54; Cham­
berí, 34; Buenavista, 44; Congreso, 39; Hospital, 13; Inclu­
sa, 13; Latina, 17; Palacio, 37; Universidad, 29. Sección 
montada, 14.—Total, 371.

Servicios,—Distrito del Centro, 9; Hospicio, 8; Chambe­
rí, 5; Bnenavista, 4; Congreso, 14; Hospital, 5; Inclusa, 7; 
Latina, 1; Palacio, 5; Universidad, 6, Sección montada, 2. 
Total, 65.

_ Al quemadero.—Por el personal del distrito del Hospi­
cio, una vaca; por el de Palacio, una vaca y un ternero.

Inspección general de carruajes y tranvías.
Asuntos despachos en la semana anterior,—Cartillas 

para cocheros, de nneva inscripción, 2; cartillas para coche­
ros, renovadas, 4; informe para situado de carros de trans­
porte, 2; denuncias por faltas a! reglamento de carruajes, 38' 
oficios dirigidos á la «Unión de Coeiicros®, 2¡ altas y bajas 
de cocheros, 15; papeletas de citación, 109; juicios celebra­
dos, 69; multas impuestas, 65; juicios sobreseídos, 5,

Servicios prestados por el cuerpo de Boinberos en la semana 
dd 13 al 19 de Agosto, ambos mchisive.

Incendios.-Día 13, Leganitos, 41; se recibió el aviso á

las 6 y 30 de la mañana, y se terminó á las 6 y 45 de la mis­
ma; consistió hollín de chimenea, ,

Día 15, Horno de la Mata, 11; se recibió el aviso á‘ 
las 11 y 11 de la noche, y se terminó á las 11 y 40 de la mis­
ma; consistió en mobiliario.

Día 19, Anióricas del Rastro; se recibió el aviso á 
las 11 de la mañana, y se terminó á las 11 y 20 de la mis­
ma; consistió en esteras.

Servicios extraordinarios. —Visitas giradas por el señor 
Arquitecto Jefe, 8; idem id. por los capataces, 141.

Trabajos.- En San Bernardino, Matadero de vacas, 
Puente Verde de San Antonio de la Florida y Retiro.

De guardas.—Calle de la Arganzuela, Flor Baja, paseo 
de Areneros (derribo), vigilante de noche para el Almacén 
general y Gimnasio del Cuerpo de Bomberos, para la asis­
tencia del alumbrado en la calle de Alcalá.

Madrid 20 de Agosto de 1903.—El Arquitecto Jefe, Isi­
doro Delgado,

Servicios prestados por el ramo de iíwpíeras y riegos duranie 
los dias del 13 al 30 de Agosto, con expresión de tos jornales 

é importe de los mismos.
Pesólas,

Por 4,688 jornales al personal de barrenderos. 10.795‘73 
Por 1.099 id. al id. de arrastres................... .. 2,652

T o t a l ....................................  13.447'75

Carros de basura extraída de la Capital duraute loa siete 
días, 805.

Se ha efectuado el riego á diario con las 79 mangas, en 
las 4.000 bocas de riego.

Idem id. id, con las 37 cubas, en las calles y paseos, 
donde no existen bocas de riego.

DIRECCION DEL ALUMBRADO PUBLICO

OABINETE FOTOMÈTRICO

Servicio de comprobación del gas del alumbrado público durante 
los dias del 13 al 19 del mes de la fecha.

Número de experimentos practicados.......................  41
Oscilaciones del tipo medio de intensidad lumino­

sa (para 42 gramos de aceite), máxima litros. . 99‘75
Idem id. id., minima, íd.......................................... 103,32
Tipo medio de intensidad luminosa obtenido de

todas las medias, litros ......................................  íOO‘87
Intensidades parciales extremas obtenidas (para

10 gramos de aceite), máxima, litros.................  23
Idem íd, íd,, mínima, id .............................................  25
Oscilación de la presión en el manómetro del ga­

binete durante los experimentos, máxima, milí­
metros...........................................................    38

Idem íd, íd. mínima íd ................................................  36
EL papel impregnado de acetato de plomo no lia sufrido 

alteración, lo que indica que el gas no contenía bidrógeno 
sulfurado.

Madrid 19 de Agosto de 1903.—El Jefe de alumbrado y 
comprobación, Fausto Garagarza.

Bajas naturales ocurridas en el alumbrado público durante 
la semana.

Distrito del Centro, 29 horas y 35 minutos; Hospicio, 33 
horas y 55 minutos; Chamberí, 16 horas; Buenavista, 30 
horas y 40 minutos; Congreso, 95 horas; Hospital, 17 horas 
y 20 minutos; Inclusa, 2 horas y 25 minutos; Latina, .30 ho­
ras y 25 minutos; Universidad, 7 horas.— Total, 262 horas 
y 20 minutos.

El alumbrado público por gas lució en los diez distritos 
de la Capital desde las siete y cuarenta minutos de la tar­
de, hasta las cuatro y treinta minutos de la mañana, en los 
días del 14 al 20 de Agosto de 1903.
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TENENCIAS DE ALCALDIA

Juteios lietebrados, Dísiías giradas g comisos oerijleados del 14 al 20 de Agosto de l903.

D I S T R I T O S

BENEFICENCIA

G A S A S  D E  S O C O R R O

Seroieios prestados por las mismas en la semana del 14 al 20 de Agosto de 1903.

PACTJLTATITOS

DENDNOIAS PRESENTADAS Ceolrt. Hoipitle. tbiQleri, JaeaiilEtt. Coisrcso. Dlipllll. Indilli. Iiilini. ralitic. l’nlmiiliL

Por infracciones délas Orde-
14nanzas Municipales............. lf> 10 )) 14 71 » >) u 165

I’or contravención de dichas 
Ordenanzas y disposiciones 
de la Alcaldía Presidencia
sobre elaboración y venta 
de pan.................................... 8 3 » 9 » 13 » JÌ 3 » 27

Totales............... 23 43 » » Í4 84 U h i4 14 192

Juicios celebrados sobreseídos » » » y> J> lì 'Si 9 6 15
Idem apercibidos..................... » >í » >j 16 » 3 2 21
Idem multados......................... » » ;p » 41 » » 11 12 64
Al Juzgado Municipal............. n » W » T) y> K> » y «

Totales................ S) n Tí x> » 57 » » 23 20 100

Importe de las multas impues-
199 61 17tas, pesetas........................... » a 9 fí J> j> » 277

Juicios al apremio................... » JJ » 16 y lì D Si J) 16
Juicios pendientes................... 69 51 JO 33 27 » » 43 15 238

OLÍ SE DEL SERVICIO

Enfermos asistidos á domicilio. 
Idem en consulta general .
Idem en la de enfermedades de

la mujer..................................
Idem en la especial de niños...
Idem en la íd. de la vista.........
Operaciones déla vista............
'dem en Id. de la gargantaj na­

riz y oidos........................
Reconocimientos de niños.. 
Accidentes socorridos por los

Médicos de guardia..............
Partos y abortos asistidos......
Vacunaciones.......... i ...............
Revacunaciones........................
Reconocimiento de enajenados.
Idtm de cadáveres...................
Asistencia á incendios..............

T o t a l , ....................

DISTRITOS

Cenlto, Iiiifid). tbiiEiicri. Eneniilsl;. tonjirtiii. Sde;íIiI. Indisi. Lalim. Filido. Onlrmilid. TOTAL

5 6 59 lio 12 62 37 42 42 17 392
16 23 111 20 15 31 72 47 21 26 382

n » /> » y> S> » y> » y
>1 » Si » » y> y 103 Si 103

. Si » 9 » y » » s> S> »
s> Si J> » » p 1» »

Si » i> » » l) » » » » 9
» Si » Si )) » » JO í> » »

89 38 93 53 49 63 132 132 102 66 817
1 I 1 2 1 5 » 0 Si 11

y Si 9 Si » » » ID Ì) Si JO
Si » i> » y » » » n »

9 2 » r> » JO 1 1 » 4
» 1 » 2 2 » y » 5

s> » » » Si » » » »

111 71 263 184 80 159 246 222 269 109 1.714

III I
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ADMINISTRATIVOS

NUMERO DE PERSONAS SOCORRIDAS POR DISTRITOS

UlEE DE IOS SESmiOSCOKEm
Ddlrt. Eospltlo. Ibtübtri. BnteatlEÍ). CgsEmO' Hosplitl. Intlota, Lisina. Falatit. Iniimidad. total

Medicinas.................. - ............. 22 64 171 70 29 199 3)5 89 221 43 1.223
Sanguijuelas............................. ' 30 » ^ » D » 10 » » » » »
Aparatos ortopédicos............... 1 1 5 1 1 3 l 1 3 17

Burras.................... a y> » » » 1 » 9 10 10
Leche de | Cabras.................... » » )) » 10 0 » 10 n 12

( Vacas..................... 1 3 » 3 2 1 4 1 9 24
Pensiones de lactancia............ 2  ̂ )) 4 2 8 10 '  4 30 h >0 30

1 Pan......................... 20 7 14 * 59 17 23 6 » 0 16 164
l Carne..................... 20 f 14 17 23 . Ó » n 16 164

Víveres. j Tocino.................... 20 7 14 59 17 23 6 0) n 16 164
1 Garbanzos............. 20 1 14 59 17 23 6 n 2 16 164

Chocolate............... y> » » yi 10 y> n W yi 30

Carbón................. ...................... 20 7 14 59 17 23 6 0> 2 16 i 64
¡ Jergones................. » » » 1> 1> » » 30 10 )0
l Sábanas................. » » » r> » » )> » 5) Y>
1 Mantas................... M » » » » » 10 » )> ID

Ropas,. .  i Chalecos................ » » J) » » » 30 i) )> 3> ñ
1 Mantones............... » » K> » » » )> 30

[ Camisas................. » ¡0 » » » 10 )0 3> ' » »
\ Envolturas................ » 10 JD » » 30 30 J) 30 10

T o t a l .................................. 126 103 £10 371 124 326 359 91 260 126 2.136

S A I N A D

LABORATORIO QUÍMICO Y MICROGRÁFICO 

Análisis de las aguas paiables que abastecen la Capital.—Días del i-5 al 21 de Agosto.

AGUA DEL LOZOTA

AGUA DEL CANALILLG

ELEMENTOS DETERMINADOS

Residuo fijo en disolución á +  180" C. por litro.......
Idem en suspensión....................................................
Materia orgánica total, representada en ácido oxálico

y valorada en liquido ácido....................................
Idem id. Id. en líquido alcalino.................................
Oxígeno disuelto.........................................................
Nitrógeno nitroso reacción directa...........................
Idem amoniacal, Id.j Id.............................................

DÍAS DE LA SEMANA

ELEMENTOS DETERMINADOS
DÍAS DE LA SEMANA

15 in 17 18 1« ISO

Residuo fijo en disolución, á +  180" C. por litro............ 0‘056 » 0'056 0'056 0*055 0*055 0*055
Idem en suspensión............; ............................................ O'OOl 30 0'002 0'002 C‘001 O'OO) 0*001
Materia orgánica total, representada en ácido oxálico

y valorada en líquido ácido......................................... 0'0063 3> 0'0054 0*0058 0*0060 0*0063 0'0063
Idem id. id. en liquido alcalino....................................... O'OOtO » 0‘00£3 0‘0057 0*00:« 0*0061 0*0060
Oxigeno disuelto.............................................................. 0'00% 10 0'0098 0'0098 0*0098 0*0099 0*0098
Nitrógeno nitroso, reacción directa............................... No. » No. No. No. No. No.
Idem amoniaca!, Id, Id..................................................... 1 10 J> » » » 9

1 » 17 IH 1 » iSO a t

ü‘056 » 0*0,56 0*056 0*055 0 055 0*055
0*002 3D 0*002 0*002 0*003 0*002 0*001

0'0078 » O'OOSO O'ÜOSl O'OOSO 0*0079 0*0099
0*0076 W 0*0078 0*0079 0*008) 0*0077 0*0097
0'0094 3) 0*0096 0*0098 0*0090 0*0098 0*0098

No, » No. No. No. No. ■ No.
» » ]Í »  " y> ■

iii o



BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 81

V IA JES A N TiaCO S

DÍAS NOMBRE DE LOS VIAJES

ZJD T T JIN r I jI T U O

fvQsíduc» üjo 
en

disoUciÓD.

Residuo Qjo 
ea

saspeasión«

H A T R a iA  O R f f ln iC A  TOTAL» 
i tap niD i ic TT A b x  

ftrr ÁGIDD OIALICO ÛKÎÇfiDO
disunito,

IB lC f l l O N B . I  Pr & a C r A S

y Itili * iiiii. LI41ÍI) lIlllilK. Íitríf(nt ái«nli-»1. mithii« liiMii

15 Retiro.................................................. ............... 0 ‘4 09 0 ‘0034 0*0030 0*0083 No. No.
17 Berro................................................................... 0 ‘763 0 ‘0025 0‘0O25 0*0080 » »
IS Amaniel................................................................ 0 '3 9 7 » 0'0035 0 '0 0 3 4 0*0072 »
19 Castellana............................................................ 0‘44l )> 0 ‘0037 0*0035 0*0079 » »
20 Alcubilla.............................................................. 0 ‘3 85 » » 0*0037 TO 10 H

Eo los dias á que hacen referencia los anteriores análí- 
8Ís, el a ^ a  del Canal se ha presentado sensiblemente cla­
ra. La totalidad de materia orgánica valorada en líquidos 
ácido y alcalino ha oscilado dentro de los límites que con­
sideramos, como consecuencia de repetidos análisis, nor­
males para el agna del Lozoya, pudiendo afirmar otro tanto 
por cuanto se redero A la proporción de oxigeno.

Por último, debemos consignar que el agua no ha pre­
sentado olor ni sabor alguno, y que las combinaciones del 
nitrógeno amoniacal y nitroso no han sido evidenciadas 
por reacciones directas.

Las condiciones del agua del Lozoya, por lo que respec­
ta al orden quimico, han sido buenas, _

En las aguas de los viajes antiguos no se ha observado 
iiingima alteración.

La tema de agna para los análisis quimico y bacterioló­
gico hízose simultáneamente, y en la misma forma se co­
menzaron los trabajos, no anticipando datos en el presente 
íivance de los bacteriológicos, por la inevitable duración 
de éstos,.

a n á l i s i s

Durante los días laborables de la semana, se han presen-

tado 61 muestras de diversa naturaleza y procedencia para 
su análisis.

VISITAS DE INSPECCIÓN PRACTICADAS POH LOS PERITOS QUIIIICOS

Almacenes y tiendas de comestibles, 74; almacenes _y 
tiendas de vinos, 43; cafés, 7; tahonas, 4; panaderías, 3; 
pastelerías, 9; chocolaterías, 2; tienda do refrescos, 1; hor­
chaterías, 2; fábricas de gaseosas, 2¡ almacén de aguar­
dientes, 1; confiterías, 4. Suman, 152.

DESINFECCIÓN

Total de desinfecciones practicadas en la semana, 514.
Idem de ropas esterilizadas en las estufas, 431.
Cuartos desalquilados desinfectados, 6.

MOVIMIENTO DE DOCUMENTOS ‘

Expedientes y comunicaciones ingresados, 14.
Idem id, salidos, 83.
Madrid 21 de Agostó de 1903.—El Director Jefe del La­

boratorio, Dr. C. Chicote.

ABASTOS

ADMINISTilACIOÍl DE LOS MATADEROS MUNICIPALES

Becaudación por dm̂ erhos de degüello, precio del ganado, etc., en la semana del 12 al 18 de Agosto 190-i,
y su comparación con igual periodo de 1902. .

(teses degolladas en la R E  S E S KILOGRAMOS iiarnts
semana g en igaal pe­
ríodo del año nníerior. V̂ cai. Terufiras. Lanarââ. Cerda. Vacas r IcrDcras. Carde. resetitf

li)U3................................. 1.345 287 4,996 r> 237.952*6 13,209 52.907*6 n 7.808*9010Ü3................................. 1.258 342 4.760 » 233.515*4 13.563 48.456*3 » 7.449
m erenda .\ Enm ás... . 87 236 » 4.437*2 y> 4,451*3 » Xi9*90■ 1 En menos. u 55 Ì) 354 » n
ilUBA [»RSOLLibifi ty Bt. iÑO T BIT f;oiiPAniG7n?i

IS03............................... 42.114 10.062 203.250 23.935 8.9S3.924 4o9.778‘5 1.912.233*4 2.431.829 335.169*60lflU2........ . 42.422 12.115 166.949 20.614 8.710.502 528.500 1.565.060*1 2.221.99 P5 316.449*10

gerencia}■ i En menos.
Ki » 36.301 3.322 273,422 )> 347.175*3 209.837*5 18.720*50
308 2.053 » » 58.721*5 » » J)
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MERCA_DO PUBLICO DE GANADOS

Derechos recaudados por estancias de ganados y expedición de certificados ó guias de contratación.

G L A .S E S IDE  a--A.4Sr-A.I0 O
IMPORTK

PERÍODOS
Vacuno, 

A 0*15 pK

Rastras de fdém. 
A (1*10 pts.

Caballar. 
A 0*15 pt .

Mular. 
AO'15 pia.

Asnal.
A 0‘10 ¡its.

Carros.
A 0*2ó pts.

Contraeos 
y guias

A P50 pts.

en

nifl íifl A ^nfttrj Hp. 100̂ *........................... 202 6 » » » 30'90
Día 17........................................................... 216 9 » » í> 33'30
Día Í8 .......................................................... 173 i.3 » » y> í) 27‘25
Día 19........................................................... 143 13 y> » Ti » 22‘75
Día 20.......................................................... 106 5 26 108 95 14 7 60
Día2Í........................................................... 115 5 » » ■ü ■ r . Í7'7.5

T otal r e se s ................................ 955 51 26 108 95 14 7 O
1’utal p e se t a s ........................... 143'25 5‘ÍO 3'90 16‘20 9'50 , 3‘50 lO'ñO 191‘95

PRECIO MEDIO EN PLAZA 
durante tas días del 14 al 20 de Agosto, de los artículos 

que á continuación se expresan.

CARNES Y GRABAS

Vaca, kilo ií'tJO pesetas.—Ternera, kilo 2*00.—Carnero, 
kilo 2‘15, Tocino, kilo 2'OÜ.—Jamón, kilo 3‘90.—Mante­
ca, kilo 2‘13. — Embutidos, kilo 4‘60. — Chorizos, doce­
na 3‘13.

a v e s  y  c a z a

Gallinas, una 3‘65 pesetas.—Palominos, par 0‘90.—Pi­
chones, uno 1‘05.—Conejos, par 2.

PESCADOS T  MARISCOS

Merlnza, kilo 1‘90 pesetas.—Sardinas, kilo 0‘S0.—Besu­
gos, kilo 1‘70.—Pajeles, kilo 2‘25, —Calamares, kilo 2'45,~ 
Salmonetes, kilo 3‘40.—Almejas, kilo 0‘80.—Langostas, 
una 5'13.—Congrio, kilo P75,—Truchas, kilo 3‘60.—Sal­
món, kilo 3‘75.—Lenguados, kilo 3‘75,—Percebes, k ilo l‘75. 
Pescadillas, kilo 2‘13.—Lubinas, kilo 3'25,—Langostinos,

kilo 14'00.—Angulas, kilo 3‘75.—Peces, kilo 1‘13.—Esca­
beche, kilo 2‘75.

LEGUMBRES, FROTAS Y VERDURAB

Garbanzos, kilol'30 pesetas.—Judías, kilo 0‘70,—Arroz, 
kilo 0‘70,—Lentejas, kilo 0'65.—Patatas, kilo 0‘15,—Fru­
tas kilo 0‘60.—Judias, kilo 0'25.—Tomates, kilo0‘14.— 
Ajos, kilo 0‘45.—Lechugas, docena 0‘45..-Pimientos, cien­
to 2‘00.—Limones, ciento 4‘50,—Pepinos, kilo 0‘12.—San­
días, kilo 0'33.—Melones, kilo 0‘33.

LÍQUIDOS

Aceite, litro I'35 pesetas.—Vino, litro 0‘63- ,

COMBUSTIBLES

Carbón vegetal, kilo 0‘19 pesetas.— Carbón mineral, 
kilo 0'08.—Carbón de cok, kilo 0‘09.—Petróleo, litro 0‘78,

'  VARIOS

Huevos, ciento ICOÜpesetas.—Jabón kilo 1‘10.—Pan, 
kiloO‘42,

CEMENTERIOS

Inhumaciones desde él 13 al 19 de Agosto de 1908 y en igual periodo del quinquenio anterior.

G£H£HTERIOS

I  m r  T7 TiJil-A. C I  o  3STE S

lO O » 11X1« 1901 1900 1 8 « » 1808

Nuestra Sra. de la Almudena........................ 2Ó4 226 214 2o9 276 266
San Justo......................................................... 13 13 16 15 19 20
San Lorenzo.................................................... 5 9 14 14 24 18

Santa M^ria.................................................... 12 5 9 4 9 7
San Isidro......................................................... 5 3 4 5 Í> 5
Civil.................................................................. 3 > » 'S> í) »

242 256 257 307 328 316
Fetos inhumados en el de Ntra. Sra. de la Al- 

miidena........................................................ 23 17 23 17 16 20
1

Imprenta Municipal.


